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S U M A R I O

Ministerio de Estado.
Decreto disponiendo que D. Andrés 

Iglesias ij Velayos, Cónsul de prim e
ra. clase, en situación de excedente 
forzoso, pase a prestar sus servicios, 
con la misma categoría, al Consala
cio de la Nación en Perpiñán.— Pági
na 434.

Otro ídem que D. Antonio Pinilla y  
Rcmbaud, Cónsul de primera clase, 
nombrado en el Consulado de la Na
ción en Perpiñán, pase a continuar 
sus servicios, cóñ la misma catego
ría, al Consulado de la Nación en 

i Lima.— Página 434.
Otro ídem que D. Guillermo Escobar y 

Gómez, Cónsul de primera clase, 
nombrado en el Consulado de la Na
ción en Lima, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría, a 
este Ministerio.— Página 434.

Otro ascendiendo a Cónsul general, 
con la categoría de Ministro Pleni
potenciario de primera clase, a don 
Ernesto Freyre y María, Cónsul ge
neral, Ministro Plenipotenciario de 
segunda clase en el Consulado gene
ral de la Nación en Nueva York, y 
disponiendo que pase a la situación 
de disponible.— Página 434.

■ Ministerio de la Guerra.
Decreto declarando que la Orden mi

nisterial de 3 de Julio dé 1931 (Dia
rio Oficial número 146), continua 
firme y subsistente y no ha sido de
rogada ni modificada por el D ecre
to de la Presidencia del Gobierno 
Provisional de la República de 24 

 ̂ de Noviembre de 1931.— Página 434, 
Otro ídem hechos de guerra, a todos 

los efectos que esta declaración pue- 
ua producir para el personal de las 
distintas Armas y Cuerpos del'Ejér- 
cito aquellos que resultaron muertos 
o heridos o se hayan distinguido en 
el cumplimiento de su deber con 
motivo de las alteraciones de orden 
público ocurridas en todo el terri
torio nacional en los días 8 al 10 del

mes actual, ambos inclusive.— PágU 
ñas 434 y  435.

Ministerio de Obras públicas.
Decreto nombrando para formar parte 

del Gabinete de Accesos y Extrarra
dio de Madrid a D . Juan Negrín Ló
pez, Secretario de la Junta de la Ciu
dad Universitaría.— Págipa 435.

Otro disponiendo sea mediante oposi
ción el ingreso en el Cuerpo Auxi
liar del personal técnicojadministra- 
tivo de este Ministerio.-—Página 435.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo el ascenso a los 
Porteros que figuran en la relación 
que se publica.— Páginas 435 a 437.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para el Juzgado de 

primera instancia e instrucción de 
Borja a D. Antonio Cano Sañudo, que 
sirve el de Morella.— Página 437.

Otra ídem id. id. de Cangas del Nar- 
cea a D. Carlos Alvarez Martínez, 
que sirve el de Herrera del Duque. 
Página 437.

Otra ídem id. id. de Cuéllaru D. Miguel 
Saja Y era, que sirve el de La Alma
nta de Doña Godina.— Página 437.

Otra ídem id. id. de Chiva a D. Eva
risto Oleína García, que sirve el de 
Vollafranea del Panadés. —  Página 
437.

Ministerio de la Gobernación
Orden disponiendo se abra concurso 

para cubrir la plaza de Ingeniero Di
rector de los servicios de automovi
lismo y radiotelegrafía de la Direc
ción general de Seguridad. — Pági
nas 437 y 438.

Otra ídem id. id. para proveer el car
go de Secretario Administrador del 
Parque Móvil de la Policía, depen
diente de la Dirección general de 
Seguridad.—Página 438.

Otra ídem se convoque concurso-opo
sición para proveer las plazas de 
Profesores auxiliares de las Seccio
nes que se indican de la Escuela Na
cional de Puericultura.— Página 438.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por lá 
Sala de lo Contencioso administrati
vo del Tribunal Supremo en el re
curso promovido por el Ayuntamien
to de Alfoz de Santa Gadea (Burgos), 
contra la Real orden de este Minis
terio de 28 de Febrero de 1928.-— 
Página 438.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes

Orden dando disposiciones para la de
signación de los seis Vocales (fun
cionarios facultativos) para la cons
titución del Consejo Asesor de la 
Junta facultativa de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos. —  Pági
nas 438 y  439.

Otra disponiendo se reconozca el de
recho al percibo de dos quinquenios 
de 1,000 pesetas cada uno a los se
ñores que se mencionan, Restaura
dores - Conservadores y Forradores, 
de este Ministerio, adscritos en prác
ticas al Museo del Prado.— Página 
439.

Otra reconociendo a los señores que 
se mencionan (personal de la Res
tauración del Museo del Prado) el 
derecho a percibir los quinquenios 
de 1.000 pesetas que a cada uno se 
le señala.— Página 439.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Ordenes disponiendo que en el plazo 

de veinte días se verifiquén las elec
ciones para la designación de los 
Vocales que han de integrar los Ju- 
rmlos mixtos que se mencionan .—  
Páginas 439 y 440.

Ministerio de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Orden (rectificada) disponiendo que
den derogadas las normas que para 
la provisión de destinos y ascensos 
en el Cuerpo de Ingenieros de Mon
tes estableció la Orden del Ministe• 
rio dé Fomento de 17 de Junio de 
1931, y ordenando quede en vigor 
en tales materias la Legislación que 
las regia en 12 de Septiembre 4# 
1923.— Páginas 440 v 44U
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Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
tros,—Dirección general de Marrue
cos y Colonias. — Designando por 
concurso a D. José Martínez Cabre
ra para lc& plaza de Juez de primera 
instancia e instrucción de Santa 
Cruz de la Palma.—Página 441.

'Anunciando concurso para proveer 10 
plazas de Oficiales terceros del Cuer
po de Correos, vacantes en la Zona 
española de Protectorado en Marrue
cos.—Página 441.

Idem id. id. 11 plazas de Oficiales ter
ceros del Cuerpo de Telégrafos, va
cantes en la Zona española de Pro
tectorado en Marruecos. — Página 
441.

Idem id. id. dos plazas de Auxiliares 
femeninos de Telégrafos, vacantes 
en la Zona española de Protectorado 
en Marruecos.—Página 441.

Idem id. id. para proveer una plaza de 
Ayudante de Montes, vacante en la 
Zona española de Protectorado en 
Marruecos.— Página 441.

Idem id, id. una plaza de Ayudante de 
OJjras públicos, vacante en la Zona 
española de Protectorado en Marrue
cos.—Página 441.

Ju s t i c i a . — Subsecretaría. — Relación 
de solicitantes a las plazas de Jue
ces de primera instancia e instruc

ción anunciadas para su provisión 
por concurso en la G a c e t a  del 30 de 
Diciembre próximo pasado. — Pági
na 441,

Anunciando hallarse vacante^ una Se
cretaría de Sala en la Audiencia te
rritorial de Vallédolid.—Página 441,

M a r i n a .— Sección del Personal.— Rela
ción del personal que ha sido admi
tido a las oposiciones a ingreso> en 
el Cuerpo de Auxiliares dé Oficinas 
y Archivos de Marina.—Página 442.

H a c i e n d a . — Delegación del Gobierno 
en el Banco de Crédito Industrial.— 
Petición de D. Augusto Gálvez Cañe
ro, Consejero de ia Sociedad Hidráu
lica Andaluza, S. A., domiciliada en 
Málaga, de auxilio para la industria 
de Producción y distribución de 
energía eléctrica en las provincias 
de Sevilla, Málaga y Granada.—Pá
gina 450.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Sanidad.— Nombrando el Tribunal 
para las oposiciones a la plaza de 
Médico titular - Inspector municipal 
de Sanidad del Ayuntamiento de 
Cuevas de Veíasco y agregados (Cuen
ca),—Página 451.

Idem id. id. del Ayuntamiento de Cas- 
trillo de Villo\uega y su agregado 
Bóscena de Campos (Falencia). —  
Página 451.

Convocando a concurso- oposición pa
ra proveer la plaza de Profésor.au

xiliar de ¡a Sección de Eugenesia y 
Puericultura intrauterina, vacante en 
la Escuela Nacional de Puericultura. 
Página 451.

Idem id. id. para proveer tres plazos 
de Profesores auxiliares de las Sec
ciones de Fisiología e Higiene In
fantil y de Puericultura de ¡a prime
ra y segunda infancia, vacantes en ¡a 
Escuela Nacionoi de Puericultura.—. 
Página 452.

A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  
Dirección general de Deforma Agra
ria. — Dando disposiciones para el 
mejor cumplimiento del servicio en
comendado a los Registradores de la 
Propiedad por la Rase 7.a de la Lcjy 
de 15 de Septiembre de 1932.—Pá
gina 452.

Disponiendo, a los efectos del aparta
do 13 de la Base 5.a de la ley de Re
forma Agraria, se entienda que los 
titulares de la extinguida Grandeza 
de España han ejercido en algún 
momento sus prerrogativas honorífi
cas en los casos que se indican.—Pá
gina 452.

Ordenando al Subdirector administra
tivo del instituto de Reforma \grcria. 
tome las medidas oportunas para 
proceder a la incautación de las fin
cas que se relacionan.—Página. 453.

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s . —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d e  
p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Andrés 

Iglesias y Velayos, Cónsul de primera 
clase, en situación de excedente for
zoso, pase a prestar sus servicios, con 
la imisma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la Nación en Perpiñán.

Dado en Madrid a doce de Enero 
tle mil novecientos treinta y tres. 

NICÉTO ALCALA-ZAMOHA Y TDPiRES 
El Ministro de Estado,

Luis de  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Antonio 

Pinilla y Rambaud, Cónsul de prime
ra clase, nombrado en el Consulado 
de la Nación en Perpiñán, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca
tegoría que hoy tiene, al Consulado de 
la Nación en Lima. ,

Dado en m rVce de Enero
de mil novecjenio- ’ntu y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Miristro de Estado,

Luis de Z u l u e t a  E s c o la n o .

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. Guiller

mo Escobar y Gómez, Cónsul de pri
mera clase, nombrado en el Consula
do de la Nación en Lima, pase a con
tinuar sus servicios, con la misma ca

tegoría que hoy tiene, al Ministerio 
de Estado.

Dado en Madrid a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA ZAMORA Y T O R R O  
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o .

De acuerdo con el Gobierno de la 
República y en atención a las circuns
tancias que concurren en D. Ernesto 
Freyre y María* Cónsul general, con 
la categoría de Ministro Plenipoten
ciario dé segunda clase en el Consula
do general de la Nación en Nueva 
York,

Vengo en ascenderle a Cónsul ge
neral, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de primera clase, y 
disponer que pase con esta catego
ría a la situación de disponible, con 
los derechos reconocidos por 1-a le
gislación vigente.

Dado en Madrid a doce de Enero 
de mil novecientos treinta y tres.

NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n o *

M INISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De conformidad con el Consejo de 

Ministros y a propuesta del de la Gue
rra,

Vengo en decretar lo siguiente:.

Artículo único. La Orden ministe
rial de 3 de Julio de 1931 (Diario Ofi
cial número 146)5 dictada en ejecu
ción de un acuerdo del Consejo dé 
Ministros, por la cual se declararon 
en suspenso, para todos los efectos del 
Decreto del Ministerio de la Guerra 
de 3 de Junio de 1931, los plazos se
ñalados en el Decreto presidencial de 
22 de Abril del mismo año, continúa 
firme y subsistente y no ha sido de
rogada ni modificada por el Decreto 
de la Presidencia del Gobierno pr o vi* 
sional dé 24 de Noviembre de 193*1* 

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALGALA-ZAMORA Y TORRES 
B1 Presidente del Consejo de Ministroa, 

Ministro de la Guerra,
M a n u e l  A z a ñ a

A propuesta del Ministro de la Gue
rra y de acuerdo con el Consejo dé 
Ministros, A

Vengo en decretar lo siguiente: '
Artículo único. Con arregló a lo de

terminado en ios artículos 2.° y 5.° del 
Reglamento de Recompensas én íierri£ 
po de guerra, aprobado por Decretó; 
de 10 de Marzo de 1920, se declarar* 
hechos de guerra■■ a todos los efecto^ 
que esta declaración pueda producid 
para el personal de las distintas Ar* 
mas y Cuerpos del Ejército* aquello^ 
en que resultaron muertos o heridos 
se hayan distinguido en el cumplí* 
miento dé su deber con motivo de laf 
alteraciones de orden público ocurrí*
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das en todo el territorio nacional en 
los días 8 al 10 del actual, ambos in- 
¡el us i ve..

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NíCETO ALCALA-Z ATdGRA Y TORRES  
¿31 Presidente del Consejo do Ministros*.

Ministra <?« la Guerra,
M a n u e l  á z a ñ a

MIISIEEIÜ II mm PUBLICASMINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS

DECRETOS
El Gabinete de Accesos y Extrarra

dio de Madrid, creado por Decreto de 
13 de Diciembre de 1932, tiene en es
tudio proyectos que afectan directa
mente a la comunicación con la Ciu
dad Universitaria,, que habrá de que
dar enlazada con los nuevos ¡accesos 
a la carretera de La Coruña, y a tra
vés del Parque Metropolitano y de la 
la-venida- Pablo Iglesias con la ba- 

.rri.ada de Cuatro Caminos y  con los 
edificios ministeriales que van a em
plazarse en terrenos del Hipódromo. 
Estas circunstancias apuntan la con
veniencia de que figure en el mencio
nado Gabinete un miembro de la Jun
ta da la Ciudad Universitaria;.

En virtud de lo expuesto, a propues
ta del Ministro de Obras publicas y 
de acuerda con el Consejo de Minis
tros,

Tengo en decretar lo siguiente:
Artículo, único. Se nombra para 

formar parte del Gabinete de Accesos 
y Extrarradio de Madrid a D. Juan 
Negrín López, Secretario de la Junta 
de la Ciudad Universitaria.

Dado en Madrid a diez y ocho de 
Enero de mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
fíl Ministro <5e Obras públicas,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o ,

La experiencia ha demostrado, cuan
do menos en lo que al Ministerio de 
Obras públicas se refiere, que son po
co. adecuadas a las conveniencias del 
servicio las normas establecidas, para 
el ingreso en la escala Auxiliar por el 
Reglamento que para ejecución de 
la Ley de 22 de Julio de 1918' aprobó 
el Decreto de 7 de Septiembre del mis
mo ano.. Establece ese Reglamento' la 
oposición comp sistema para el ingre
so,. pero concede a los> conocimientos, 
teóricos tal preferencia, que ello es 
causa de- que luego los. servicios se en
cuentren con* auxiliares poce aptos- pa
ra la misión que específicamente lea 
esta asignada. Sobre la base de la, apo
sición, que debe mantenerse incólu

me, procede que los ejercicios proba
torios para la admisión descansen fun
damentalmente en dos partes tan esen
ciales como la Mecanografía y la Ta
quigrafía y que, además, se facilite el 
ingreso de quienes conozcan idiomas 
extranjeros.

Ei dominio de la Estenografía reve
la por sí solo un nivel de cultura muy 
superior al que podrían servir de indi- 
ce los someros ejercicios teóricos exi
gidos por el Reglamento citado, y algo 
parecido puede atribuirse a quienes 
hablen y escriban correctamente una 
lengua extranjera.

Este cambio en la estructura de los 
exámenes determina otras variaciones: 
la del Tribunal, que debe estar com
puesto por personas competeintes en 
las materias base de. la oposición, y Xa 
dei plazo de la convocatoria, que se 
debe reducir considerablemente, ya 
que el de seis meses establecido en el 
Reglamento citado, sólo sirve para pre
paraciones artificiosas, hacia la,s cua
les y bajo el efecto: de sugestivos re
clamos.. se siente atraída mucha gente 
joven que estérilmente realiza grandes 
sacrificios económicos ante la ilusión . 
de adquirir una capacidad que no pue
de improvisarse.

Fundado en las precedentes consi
deraciones, a propuesta del Ministro 
de Obras públicas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros- 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Arjtículo 1.° El ingreso en el Cuer

po Auxiliar del personal técnico-ad
ministrativo del Ministerio de Obras 
públicas se hará mediante oposición.

Artículo 2.° Las oposiciones se 
convocarán con un mes de antelación 
como máximo, respecto a la fecha en 
que deban comenzar los ejercicios.

Artículo 3.° El primero de los ejer
cicios será el de Mecanografíai y ten
drá carácter eliminatorio, siendo con
dición indispensable un mínimo de 
250 pulsiacioines 'al minuto- en escri
tura de copia.

Artículo 4.° Los opositores que 
aprueben el ejercicio de Mecanografía 
realizarán seguidamente a éste otro de 
Taquigrafía, en el qué demostrarán 
una velocidad de J20 palabras por mi
nuto y una traducción correcta.

Artículo 5.° Los opositores que al 
formular sus instancias alegasen el co
nocimiento de algún idioma extranje
ro, podrán ser aprobados en los ejer
cicios de Mecanografía y Taquigrafía- 
con un mínimo de 16X1 pulsaciones por 
minute en el primero y 80 palabras 
por minuto en el segundo', y cumplida 
esta condición, podrán ingresar com o 

i Auxiliares si demuestran .ante el Tri- 
| bunatl el perfecto dominio de una len- 
; gua extranjera,

Artículo 6.° El Tribunal será de-í 
signado por el Ministro de Obma¡s pú
blicas entre Taquígrafos oficiales j  
funcionarios del servicio de Interpre* 
tación de Lenguas del Ministerio cf¿ 
Estado.

Dado en Madrid a diez y ocho di 
Enero de; mil novecientos treinta y 
tres.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
El Ministro da Obras públicas, 

I n d a l e c i o  P r i e t o  T b e s o

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes en 

el Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles, ocurridas durante el mes 
de Diciembre último, y de: conformi
dad con lo prevenido en el vigente 
Estatuto de dicho personal, de fecha 
22 de Julio de 1930,

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los; que figuran en 
la relación adjunta., que da principio 
con Juan Alberto Roiz y termina con 
Justo Prieifo Blázquez; los cuales dis
frutarán en su nuevo empleo la anti
güedad que se les asigna y continua
rán sirviendo sus actuales destinos; 
debiendo cumplirse por los Ministe
rios de que dependan lo  preceptuado; 
en el artículo 17 del citado Estatuto.

Al propio tiempo, y teniendo» en 
cuenta que por esta Presidencia se in
teresó de lá Ordenación de Pagos de 
Hacienda contrajera a resultas el re
manen te que por fin del pasado ejer
cicio económico resultara de los cré
ditos que figuraban en el artículo* 5.°, 
capítulo l.°, de la Sección primera de 
dicho presupuesta, y  en el artículo* 3.°f 
capítulo l.V  de la Sección 16, para el 
personal de Porteros de lm Ministe
rios civiles, los Habilitados de dicho 
personal de los Centros a que se ha
llen afectos los que figuran en la rela
ción de ascensos antes citada, proce
derán a formalizar la¡ oportuna nómi
na, por las diferencias de haberes que 
puedan corresponderles, dentro del 
presente mes, con cargo a los créditos 
de que se deja, hecho mérito.

Lo que comunico a Y. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 14 de Enero- de 1933;.

p. d.,
ENRIQUE RIAMOS

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles; Subsecretario de esta 
Presidei&sia y Ordenador de Pagos 
por Obligaciones dfe la misma.
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D.,
 E

nri
qu

e 
Ra

mo
s.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

E xcm o. S r .: Visto el expediente de 
provisión po r concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción  de 
Borja, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Luis Figueiras Gres- 
lar,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Antonio Cano Sañudo, Juez 
de p rim era  instancia, de categoría de 
entrada, que sirve el Juzgado de Mo
reda, y resulta el más antiguo de los 
concursantes, dentro de las condicio
nes que exige el referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. p ara  su : cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 17 
de Enero de 1933.

P . A .,
x  LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residente de la Audiencia de
Zaragoza.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión por , concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia  e instrucción de 
Cangas del Naroea, en esa provincia, 
vacante por traslación de D. José Fa- 
rré  Duat,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para  la expresada 
plaza a D. Carlos Alvarez M artínez, 
Juez de p rim era  instancia, de catego
ría  de entrada, que sirve el Juzgado 
de H errera del Duque, y resulta el 
más antiguo de los concursantes, den
tro  de las condiciones que exige el 
referido  Decreto.

Lo que digo a V. E. para  su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 17 
de Enero de 1933.

P . A .,
LEOPOLDO G. ALAS

Señor P residen te de la Audiencia de 
Oviedo.

Excmo. S r .: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado 
de prim era instancia e instrucción de 
Cuéllar, en la p rov incia de Segovia, 
vacante por traslación de D. Pablo de 
Pablo Mateos,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nom brar para  la expresada 
plaza a D. Miguel Suja Yera, Juez de 
p rim era instancia, de categoría de en
trada, que sirve el Juzgado de La Al-

mim ia de Doña Godina, y resulta el 
más antiguo de los concursantes, den
tro de las condiciones que exige el 
referido Decreto. ",

Lo que digo a V, E. para su cono
cim iento y demás efectos. M adrid, 17 
de Enero de 1933. q

P . A., &
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Presidente de la Audiencia di 
M adrid,

Excmo. S r .: Visto el expediente dé 
provisión po r concurso del Juzgado 
de p rim era  instancia e instrucción de 
Chiva, en esa prov incia, vacante por 
traslación de D. Gil López Ordás, ¡ 

Este M inisterio, de conform idad con 
lo dispuesto en los artículos 2.° y 3.*, 
del Decreto de 20 de Abril de 1932* 
acuerda nom brar para la expresada 
plaza a D. Evaristo Olc ina García, 
Juez de prim era instancia, de cate
goría de ascenso, que sirve el Juz
gado de V illafranea del Panadés, yt 
resulta el más antiguo de los concur
santes, dentro de las condiciones qu& 
exige el referido  Decreto. ¡

Lo que digo a V. E. para  su cono*, 
cim iento y demás efectos. M adrid, 17, 
de Enero de 1933,

P . A.
LEOPOLDO G. ÍLAS

Señor Presidente de la Audiencia 'd$ 
Valencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. S r .: Creado en la vigente 
ley de Presupuestos riel Estado el car
go de Ingeniero d irector de los servi
cios de autom ovilism o y radiotelegra
fía de la D irección general de Segu
ridad, dotado con el sueldo anual de 
18.009 pesetas, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto' en la Real orden núm ero 
15 de la Presidencia del Consejo de 
M inistros de 10 de Enero de 1931,

Este M inisterio se ha servido dis
poner se abra concurso para cu b rir 
la plaza de Ingeniero d irector de los 
servicios de autom ovilism o y rad io te
legrafía de esa D irección general en
tre los Jefes y Oficiales del Cuerpo de 
A rtillería con título de Ingeniero In 
dustrial, expedido por el Ministerio 
de la Guerra, a cuyo efecto se tendrá 
en cuenta lo s ig u ien te :

1.° El plazo para  la presentación 
de solicitudes seráj po r la reconocida 
urgencia, el de diez días, a contar des* 
de la fecha en que aparezca publicada 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id .
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2.° Las instancias, en las que se 

¡hará constar las circunstancias per
dónales del interesado, se presenta
rán  en el Registro de la Dirección ge
neral de Seguridad, bien directamen
te o por conducto del Regimiento res
pectivo, debiendo acompañarse a las 
mismas copia de la hoja de servicios 
del concursante; del título de Ingenie
ro Industrial o certificado de éste, ex
pedido por el Ministerio de la Guerra, 
y  de cuantos documentos meritorios 
estime el solicitante.

3.° SfB considerarán méritos prefe
rentes tos servicios prestados en car
gos análogos.

4/* Dicho concurso será resuelto 
por la Junta de Jefes de esa Dirección 
general de Seguridad, la que, en su 
vista, hará después a este Ministerio 
la oportuna propuesta.

Lo digo a V. E. para su conoci- 
Jniento y efectos, consiguientes. Ma
drid, 16 de Enero de 1933,

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Excmo. Sr. : En la vigente ley de 
¡Presupuestos del Estado aparece crea
do el <^rgo de Secretario Administra
dor del Parque Móvil de la Policía, 
dependiente de esa Dirección general 
de Seguridad, dotado con el sueldo 
anual de 7.5C0 y 1.250 pesetas de in
demnización por servicioss cuyo car
go, por mandato expreso de la citada 
Ley, ha de ser desempeñaido por un 
¡funcionario de la escala técnica del 
Cuerpo de Vigilancia.

En su vista, y para cubrir la plaza 
de referencia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner se abra el correspondiente con
curso entre los funcionarles de la es
cala técnica del Cuerpo de Vigilancia, 
a cuyo efecto se tendrá presente:

1.° El plazo para la admisión de 
instancias, por la reconocida urgen
cia, será el *de diez días? contados a 
partir de la publicación de la presen
te en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La,$ solicitudes serán dirigidas 
H V. E. por conducto reglamentario, 
con el informe correspondiente del 
Jefe inmediato a cuyas órdenes se en
cuentre el concursante.

3.° No podrán tomar parte en di
cho concurso los funcionarios que 
tengan notas desfavorables en sus ex
pedientes.

4.° Se estimarán como méritos pre
ferentes los servicios prestados en 
iguales o análogos cargos.

5.® El expresado concurso será re
suelto por la Junta de Jefes de la Di

rección general de Seguridad, la que 
después hará a este Ministerio la opor
tuna propuesta.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 16 de Enero dé 1933.

CASARES QUIROGA 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr,: Vacantes en la Escuela 
Nacional de Puericultura una plaza de 
Profesor Auxiliar de la Sección de 
Eugenesia y Puericultura intrauterina 
y tres de Profesores Auxiliares de las 
Secciones, indistitamente, de Fisiolo
gía e Higiene infantil y Puericultura 
de la primera y segunda infancia; do
tadas, cada una de ellas, con el haber 
anual de 3.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se convoquen los correspondientes 
concurso-oposiciones para la provi
sión de las citadas plazas, debiendo 
hacerse constar en la misma convoca
toria los Tribunales que han de juz
gar los concursos y las bermas a que 
los mismos hayan de sujetarse.

Lo digo ia V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 16 de Enero 
de 1933.

P. D.,
M, PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio
soadministrativo número 9.316, pro
movido por el Ayuntamiento de Alfoz 
de Santa Gadea, en la provincia de 
Burgos, contra Real decreto de este 
Ministerio, de 28 de Febrero de 1928, 
mediante el que se resolvió el expe
diente instado por el pueblo de Arija, 
m solicitud de ra segregación del 
Ayuntamiento de Alfoz de Santa Ga
dea, de dicha provincia, para consti
tuirse en Municipio independiente,

La Sala correspondiente del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado, 
con fecha 8 de Octubre último, senten
cia con el siguiente fallo:

^Fallamos que debemos declarar y 
declaramos nulo y sin efecto, como 
dictado por la Administración con in
competencia, el Real decreto titulado 
Ley de 28 derTebrero de 1928, impug
nado en este pleito, y mediante el que 
resolvió el JVIinisterio de la Goberna
ción, el expediente instado por el pue
blo de Arija, en solicitud de su segre
gación del Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea, provincia de Burgos, 
cuyo expediente, que declaramos no 
resuelto, deberé ser objeto de ^decisión 
mediante Ley, si así se estima Droce-

dente, y por los trámites que corres
ponda n.”

En vista de dicho fallo, he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid 
a 18 de Enero de 1933.

CASARES QUIROGA
Señor Director general de Adminis

tración.

ministerio de Instrucción p ÚBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de los 

preceptos del Decreto Presidencia do 
30 del pasado Diciembre (Ga c e t a  
de 6 de los corrientes) y para 3a cons
titución del Consejo asesor de la Jun
ta facultativa del Cuerpo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos,

Este Ministerio ha acordado:
1.° Para designar los seis Vocales 

correspondientes a dos funcionarios 
facultativos de cada una de las tres 
Secciones del referido Cuerpo, se ce
lebrará la oportuna votación entre lo$ 
que pertenezcan a la Sección respec
tiva, contándose un solo voto por fun
cionario, aunque alguno tenga a su 
cargo más de un Establecimiento, y 
entendiéndose que la Sección a que 
cada uno pertenece, es aquella en que 
está comprendida la plaza por la cual 
percibe sus haberes.

2.° La votación se efectuará en
viando a esa Dirección general, cada 
uno de los funcionarios, una nota fir
mada e identificada con el sello del 
Establecimiento a que pertenezca, in
dicando los nombres y apellidos de los 
funcionarios de su respectiva Sección 
y con destino en propiedad en Ma
drid, a quienes conceda su voto.

3.° Los votos deberán enviarse en 
sobre cerrado e incluido dentro de 
otro sobre dirigido >a esa Dirección ge
neral antes de las doce horas del día 
10 del próximo mes de Febrero, día y 
hora mencionados en que se abrirán los 
sobres que contengan los votos y se 
hará el escrutinio de los mismos ante 
V. I. y los señores Director de la Bi
blioteca Nacional y Jefe de la Sección 
18 de este Departamento.

4.° A los efectos de la incompatibi
lidad que concreta eí artículo 2.° del 
Decreto del 30 del pasado Diciembre, 
se publicarán oportunamente los nom
bres de los elegidos para la Junta fa
cultativa.

Lo digo a V* I. para su conocimientq
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y  demás efectos. Madrid» 16 de Enero 
de 1933.

P. D., -
DOMINGO BORNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dis
puesto en la regla segunda d e la Orden 
m inisterial de este D epartam ento de 6 
del acúua»! ( G a c e t a  dei 7), el .señor 
D irector del Museo del P rado rem ite 
las hojas de servicios de los R estaura
dores-Conservadores y F orradores de 
este Ministerio, adscritos en practicas 
a  dicho Museo, a quienes alcanza los 
beneficios consignados en el capítulo 19, 
artículo 3.°, concepto 5.°, subconcepto 
3.° del Presupuesto para  1933 :

Resultando que D. E iías Segura y 
Zabarío fue nombrado R estaurador- 
Conservador de Obras de A rte del Mi
nisterio de Instrucción pública y Be
llas Artes el 3l de Agosto de 1920, tornó 
posesión el 10 de Agosto siguiente y 
continúa en el cargo, contando doce 
años, tres meses y veintisiete días de 
servicios:

Resudando que D. Manuel de Arpe 
y Retamino y D. Luis Tejero Espina 
fueron nombrados para  iguales cargos 
que el an terio r, en v irtud  ele oposición, 
el 31 de Julio de 1322, posesionándose 
el 1.° ele Agosto y continuando ambos 
en sus puestos, en los cuales cuentan 
diez años, cinco meses y siete días de 
servicios:

Resultando que D. Tomás Pérez Al
férez y D. Alejandro Despierto Palero 
fueron nom brados B orradores del ser
vicio de conservación de Obras de Arte 
del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes el 2 de Agosto de 1921, se 
posesionaron el día 4 y siguen actual
mente en sus cargos, en los que cuen
tan once años, cinco meses y cinco días 
de servicios:

Considerando que con arreglo al p á 
rrafo  prim ero de la Orden m inisterial 
de Instrucción pública de 6 de Enero 
último, se com putarán los quinquenios 
a p a rtir  de la fecha de toma- de pose
sión de los interesados en sus cargos 
siempre que tuviesen consignación ex
presa en presupuesto y fueran nom 
brados en 'propiedad:

Considerando que estas condiciones 
concurren en los R estauradores y Fo- 
rradorés de que anteriorm ente se ha 
hecho mérito,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se reconozca el derecho al 
percibo de dos quinquenios de 1.000 pe
setas cada uno a los Sres. D. E lias Se
gura, D. Manuel' de Arpe, D. Luis Te
jero, D, Tomás Pérez y  D. A lejandro 
Despierto

Lo que digo a V. I. para  su conocí-

miento y demás efectos. Madrid, 18 de 
Enero de 1933.

P. o.,
DOMINGO BÁRNES

Señor D irector general de Bellas Artes.

I lmo. S r .: El D irector del Museo del 
P rado , en cum plim iento  de lo d ispues
to en la regla segunda de la O rden 
m in iste ria l de este D epartam ento de 
6 del corriente, ha rem itido  las hojas 
de servicios certificadas del personal 
de la restauración  de dicho Museo, a 
quienes alcanzan los beneficios con
signados en el capítu lo  19, artículo  
prim ero , cüncepío 1.°, subconcepto  26, 
del presupuesto del M inisterio de In s
trucción  pública y Bellas Artes p a ra  
1933. ’

Resultando que D. Federico Amutio 
y Amil fue nom brado R estaurador- 
D orador del referido  Museo en 1.° de 
E nero de 1302, y que en esta plaza, 
con dotación expresa en presupuesto, 
perm aneció  hasta  30 de Jun io  de 
1918; al siguiente día se posesionó 
del cargo de Ó Resiaurador-Forradcr, 
que obtuvo en v irtu d  de oposición, 
y en el que actualm ente continúa, 
contando un total de tre in ta  y un 
años y siete días de servicios al Es
tado:

Resultando que el Restaurador-Fo- 
r ra d o r D. Vicente Jover y Picó ingre
só en su cargo por oposición en 1.° 
de Julio de 1918 y continúa en el mis
mo, contando catorce años, seis me
ses y siete días de servicios:

Resultando que D. José Ángel de 
Ayala y Ros, Ayudante-Restaurador, se 
posesionó de su plaza, que figuraba en 
presupuesto en la plantilla del Museo 
el 2 de Enero de 1308, en el cual cargo 
continúa, contando con veinticinco 
años y cinco d ía s  de servicios:

Resultando que D. Jerónim o Seisde- 
dos López fué nombrado,; en v irtud  de 
propuesta reglam entaría del P atrona
to, R estaurador-D orador del Museo del 
P rado, se posesionó del cargo el 21 de 
Julio de 1918 y en él continúa, suman
do catorce años, cinco meses y diez 
y siete días de servicios:

Resultando que D. Federico Arvial 
Alba, nombrado en igual form a que el 
anterior, se posesionó el 8 de Agosto 
de 1328, contando, por tanto, cuatro 
años, cuatro meses y veintinueve días 
de servicios:

Resultando que B. Angel Antelo Ló
pez ingresó al servicio del Estado co
mo Vigilante auxiliar tem porero del 
Museo, y que tras ser Guarda nocturno 
y P ortero  del mismo fué nombrado, en 
v irtud  de propuesta reglam entaria, 
C arpintero desdicho Centro el 10 de 
Enero de 1919.. carao de que tomó pose

sión al día siguiente y que sigue desí 
empeñando: ¡

Considerando que, con arreglo al texí 
to de la ley de Presupuestos, que dicel 
“Para pago do quinquenios de 1.000 
pesetas a los Restauradores-Forrados 
res, al Ayudante-Restaurador, a 1 ^  
Restauradores-Doradores y de 500 pe¿ 
setas al Carpintero engatillador de ta«| 
blas”, sólo pueden com putarse, a lo$í; * 
efectos del percibo de quinquenios, los’ , 
servicios prestados en estos cargos: !

Considerando que, con arreglo a la!; 
regla p rim era de la Orden ministerial! 
de este Departam ento, los susodicho^; 
quinquenios se com putárán a p a rtir  de¡ 
la toma de posesión de los interesados! 
en sus cargos, siempre que tuvieran 
consignación expresa en presupuesto : 

C onsiderando que reúnen las ante-» 
rio res condiciones los servicios de dorti 
Federico  Amutio, tre in ta  y un anos j|- 
siete días; D. Vicente Jover, catorcej 
años, ¡seis meses y dos días; D. José 
Angel Áyala, vein ticinco años y cinco 
días, y D. Jerónim o Seisdedos, catorcej 
años, cinco meses y diez y siete días:!, 

Considerando que D. Federico A i\ 
vial mo cuenta aun cinco años de seiv 
vicios: i

Considerando que D. Angel Anieles 
p restó  ¡servicios como Guarda y P o r^  
tero, que le serán  de abono p ara  dere
chos pasivos, pero que no son compu- ' 
tables a los efectos de quinquenios, ya f 
que la ley de Presupuestos sólo a d m ite , 
los de Carpintero engatillador de ta- ¡ 
blas y que habiéndose posesionado 
este cargo el 11 de Enero de 1918 cuen
ta a la fecha de 7 de Enero de este año* 
em que aparece cerrada la hoja de ser
vicios, trece años, once meses y vein
tisiete días de servicios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo sigu ien te: i

Se reconoce a D. Federico Amutio y 
Amil el derecho al percibo de seiá 
quinquenios de l.OGO pesetas; a D. Vi
cente Jover y Picó, dos quinquenio# 
de 1.000 pesetas; a D. Angel Ayala* 
cinco quinquenios de L00G pesetas; á 
D. Jerónim o Seisfedos, dos quinque
nios de 1.000 pesetas, y a D. Angel An
telo y López, dos quinquenios de 500 
pesetas. i

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos. M adrid, 18 de Enero de 1933 

P. B.,
. DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Bellas A rtes

MI NI STERI O DE T R A B A J O  
Y PREVI SI ÓN

ORDENES 
Ilmo. S r . :  Vista  la Orden de este



440 19 E n ero  1933 G a ce ta  de M adrid.— Núm. 19

Trepar Lamento, que . dispuso la consti- 
|itucióii en Sevilla de un Jurado mix- 
jto de Practicantes de Medicina y Ci* 
! (rugía,
| Este Ministerio h a dispuesto: 
i 1.° Que dentro del plazo de vein
te  días, contados a partir del siguien
te  rd de la publicación de es-a Or
d e n  e n  la  G a c e t a  de  M a d r id , se veri
fiquen las elecciones para 3a designa
c ió n  de los seis Vocales efectivos e 
Igual número de suplentes de cada re
presentación que han de integrar el 
Mencionado Jurado mixto

2.° La representación patronal se- 
)á elegida de acuerdo con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 
|7 de Noviembre de 1931, por no figu
rar ninguna entidad de este carácter 
Jue a dicha actividad y provincia se 
federa, inscrita en el Censo Electo
ral Social de este Ministerio; y

3.° Que la representación obrera 
Be designará por la Agrupación de 
Practicantes de Medicina y Cirugía, 
de Sevilla, con 46 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

; FRANCISCO L. CABALLERO 

fieñor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la crea
ción de una Sección de Limpiabotas 
dentro del Jurado mixto de Servicios 
de Higiene, de Santander,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la mencionada Sección se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,

2.° La representación patronal .se
rá elegida de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1331, por no figu
ra r  ninguna entidad de este carácter 
que a dicha actividad se refiera ins
crita en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio; y

3.° La representación obrera se de
signará por la Sociedad de Obreros 
Limpiabotas, de Santander, con 49 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tmienio y efectos. Madrid, 12 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
r  '

'.Señor Director ci« Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias químicas en La Coruña, y trans
currido el plazo en la misma señala
do para* que durante él pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social 
las entidades que a bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones p a ra la  de

signación de los seis Yocaleá ¿lecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal ni obrera con derecho elec
toral, inscrita en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio, que a dicha 
actividad se refiera, la designación 
de las respectivas representaciones se 
hará de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de No
viembre, de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la amplia
ción de los Vocales del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad de La 
Coruña, y transcurrido el plazo en la 
misma señalado para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo 
Electoral Social las entidades que a 
bien lo tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales efecti
vos e igual número de suplentes que 
en cada representación se amplían, 
del Jurado mixto de Agua, Gas y 
Electricidad de La Coruña, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de

•la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La designación de los Vocales 
patronos se hará por la Cámara Ofi
cial de Productores y Distribuidores 
de Electricidad de La Coruña, con 
376 obreros y por la Asociación Ge
neral Patronal— Agua, Gas y Electrici
dad— , de La Coruña, con 310.

3.° La representación obrera se 
elegirá por la Unión de Obreros Ca
sis tas, Electricistas y similares, de La 
Coruña, con 109 socios y por la So
ciedad de Electricistas y similares de 
El Ferrol, con 83; y <■

4.° Las entidades mencionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo de La 
Coruña, el cual hará el escrutinio y 
lo enviará a este Ministerio en unión 
de las actas de elección parcial.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la consti
tución de un Jurado mixto de Indus
trias de Confitería y Pastelería, en 
Córdoba,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los seis Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación que «han ele inte
grar el mencionado Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir -del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° Que por no figurar ninguna en
tidad patronal ni obrera que a dichas 
actividades se refiera inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio, la designación de las respecti
vas representaciones del Jurado mix
to de que se trata se hará de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo'a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 13 de Ene
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Habiéndose padecido un error de 
una fecha al publicar en la G a c e t a  
del día 17 del mes actual la siguiente 
Orden, se reproduce debidamente rec
tificada.

ORDEN

limo. Sr.: La Orden ministerial de 
Fomento fecha 17 de Junio de 1931, 
publicada en la Ga c e t a  del día 20  del 
mismo mes, estableció normas para 
proveer los destinos en el Cuerpo de 
Ingenieros de Montes y para regular 
los ascensos, ajustándose en términos 
generales al principio de la antigüe
dad, lo que no permite-siempre enco
mendar los servicios a los funciona
rios de mejores aptitudes y  de m á s
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vocación , p or  lo  que procede  supri- 
rnir un sistema que constituye traba 
notoria para el M inistro, el cual, te» 
nteiido la suprema d irección  de los 
servicios y  con ella la máxim a res
ponsabilidad, debe gozar de libertad 
amplia para la designación  de quie- 
a-es lian de ejecutar sus órdenes.

En virtud de todo lo expuesto, se 
ordena lo siguiente:

Quedan derogadas las norm as que 
para la provisión  de destinos y  as
censos en el Cuerpo de Ingenieros de 
Montes estableció la Orden del M inis
terio de Fomento fecha 17 de Junio 
de 1931, quedando en v igor en tales 
materias la legislación  que las regía 
en día 12 de Septiem bre de 1923.

Lo digo a V. I. para su -cono-cimien
to y efectos. M adrid, 11 de Enero de 
1933. •

MARCELINO DOMINGO
Señor D irector general de Montes, 

Pesca y Caza.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE M ARRUE
COS Y COLONIAS

Como resultado del concurso anun
ciado oportunam ente para la p rov i
sión de la plaza de Juez de prim era 
instancia de Larache, ha sido desig
nado para ocupar d icho cargo don 
José Martínez Cabrera, Juez de p r i
mera instancia c instrucción  de San
ta Cruz de la Palma,

Madrid, 15 de Enero de 1933.— El 
D irector general interino, Fernando 
Buque.

El día 26 del corriente quedarán va
cantes en la Zona española de P rotec
torado en M arruecos diez plazas de 
■Oficiales terceros del Cuerpo de Co
rreos, dotadas con  el haber anual de
3.000 pesetas de sueldo y  otras 3.000 
en  concepto de gratificación.

Para la provisión  de dichas plazas 
se anuncia el correspondiente con cu r
so, en el que podrán  tom ar parte los 
funcionarios del Cuerpo de Correos 
de España que lo soliciten  y  remitan 
sus instancias, acom pañadas de los 
justificantes de los m éritos que ale-' 
guen y de su hoja de servicios, a la 
1 residencia del Consejo de M inistros 
.(Dirección  ̂ general de M arruecos y  
C om bas) deiibo del plazo de quince 
días, a contar -desde, la fecha de la 
publicación  del presente anuncio en 
la  G a c e t a  DE M a d r i d .

Madrid, 18 de Enero de 1933.— .El 
D irector general interino, Fernando 
Duque.

El día 26 del corriente quedarán va
cantes en la Zona española de P rotec

torado en M arruecos once plazas de 
Oficiales terceros del Cuerpo de Telé
grafos, dotadas con  el haber anual de
3.000 pesetas de sueldo y otras 3.000 
pesetas en concepto de gratificación.

Para i a provisión  de dichas plazas 
se anuncia el correspondiente concur
so, en el que podran tomar parte los 
funcionarios- .del Cuerpo de Telégrafos 
de España que lo soliciten  y remitan 
sus .instancias, acom pañadas de los 
justificantes de los méritos que ale
guen y de su hoja de servicios, a la 
Presidencia del Consejo de M inistros 
(D irección  general de -Marruecos y Co
lonias, dentro del plazo de quince días 
a contar desde la fecha de ia publi
cación  del presente anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El 
D irector general interino, Fernando 
Duque.

El día 26 del corriente quedarán va
cantes en la Zona española de P rotec
torado en Marruecos dos plazas de 
Auxiliares fem eninos de Telégrafos, 
dotadas con  el haber anual de 3.600 
pesetas de sueldo y otras 3.000 en co n 
cepto de gratificación.

Para la provisión  de dichas plazas 
se anuncia el correspondiente concur
so, en el que podrán  tom ar parte los 
Auxiliares fem eninos del Cuerpo de 
Telégrafos de España que lo  soliciten  
y remitan sus instancias, acom paña
das de los justificantes de los méritos 
qué aleguen y de su hoja de servicios, 
a la Presidencia del Consejo de M inis
tros (D irección  general de Marruecos 
y  Colonias) dentro del plazo de quin
ce días a contar desde la fecha de la 
publicación  del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d . '

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El 
D irector gen eral interino, Fernando 
Duque.

El día 26 del corriente quedará va
cante en la Zona española de P rotec
torado en M arruecos una plaza cíe 
Ayudante de Montes, dotada con  el 
haber anual de 4.0-00 pesetas de suel
do y  otras 4.000 pesetas en concepto  
de gratificación.

Para la provisión  de dicha plaza se 
anuncia el correspondiente concurso, 
en el que podrán  tomar parte ios fun
cionarios del Cuerpo de Ayudantes de 
Montes que lo  soliciten  y  remitan sus 
instancias, acom pañadas de los justi
ficantes de los méritos que aleguen y  
de su hoja  de servicios, a la Presiden
cia  del Consejo de M inistros (D irec
c ión  general de M arruecos y  Colonias) 
dentro del plazo de quince días, a con 
tar desde la fecha de la publicación  
del presente anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d . w

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El 
D irector general interino, Fernando 
Duque.

El día 26 del corriente quedará va
cante en la Zona española de Protec
torado en Marruecos una plaza de 
Ayudante de Obras públicas, dotada 
con  el haber anual de 5.000 pesetas de 
sueldo y  otras 5.000 pesetas en co n 
cepto  de gratificación.

Para la provisión  de dicha p in a  se

anuncia el correspondiente concurso*i 
en el que podrán  tomar parte los íun-¡ 
d on a rlos  del Cuerpo de Ayudantes d e 1 
Obras públicas que lo soliciten  y  rem i
tan sus instancias acompañadas de losf 
justificantes de los m éritos que ale
guen y  de su hoja de servicios, a laí 
Presidencia del Consejo de Ministros! 
(D irección  general de M arruecos y Co
lon ias), dentro del plazo de quince! 
días, a contar 'desde la fecha de Ia¡ 
publicación  del presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

M adrid, 18 de Enero de 1933.— El [ 
D irector general interino, Fernando. 
Duque.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

Relación  p or  antigüedad de los ser
v icios en la Carrera de los solicitan-*, 
tes a las plazas de Jueces de prim era’ 1 
instancia e instrucción  anunciadas pa
ra su provisión  por concurso con  f e - ' 
cha 29 de D iciem bre pasado (G a c e t a  
del 30), con  expresión de los 'Juzga*»; 
dos que solicitan, y que se publica en! 
cum plim iento de lo dispuesto en el ar
ticulo 4.° del Decreto de 20 de A bril 
p róxim o p a sad o :

D. Evaristo Oleína García, solicita 
Chiva.

D. Matías Rom ero Am orós, solicita  
Chiva.

D. José Blanco Pérez, solicita Chiva,
D. Antonio Cano Sañudo, solicita 

Rorja.
D. Baltasar RulI Villar, solicita 

Chiva.
D, Miguel Suja Yera, solicita Cué- 

11 ar. f
D. M ariano Iscla R om ero, solicita. 

Chiva. ;
D. Eafael Guerrero Gisbe-rt, solicita 

Borja.
D. Carlos Alvarez Martínez, solicita 

Cangas del Narceai.
D. Enrique Cid y R u iz-Z om lla , soli

cita Cuéllar.
D. Fernando Vidal Gutiérrez, solici

ta Chiva.
D. José María Cándido P inillos Her- 

mosilla, solicita Cuéllar.
D. Serafín Jurado Pérez, solicita 

Cuéllar. ■ T. ;
D. Antonio Ruiz San Román, solí* 

cita Chiva y  Cuéllar. ^ i
M adrid, 17 de Enero de 1933.-—El 

Subsecretario, Leopoldo G. Alas. r

En la Audiente territorial de Valla
dolid  se halla vacante una Secretan# ' 
de Sala p or  traslación de D. A ntonia 
Enríquez y  Santos Izquierdo, que debf, 
proveerse en el más antiguo de los Se« 
cretarios de Sala y  de G obierno qu#, 
lo  solicite , con  arreglo a lo  prescritos^ 
en el artículo 6.° del D ecreto de 27 d*C 
Octubre de 1932, # í

Los aspirantes presentarán sus m a jl 
tandas en la form a prevenida en el; 
artículo 9.° de dicha disposición, den* 
tro del plazo de quince días aaturA*j 
les, a contar desde el simiente á lSf 
pu blicación  de este anuncio ern Ja ba
c e t a  d e  M a d r id .  ' * « M j c T

M adrid, 18 de Enero de 1933*-^  
Subsecretario, Leopoldo G. Axas. --
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MINISTERIO DE MARINA

SECCION DEL PERSONAL

Relación expresiva del personal que 
 ha sido admitido a las oposiciones 

para ingreso en el Cuerpo de Auxi
liares de Oficinas y Archivos de 
Marina, convocadas por Orden mi
nisterial circular de 15 de Septiem
bre último (D. O. núm . 221 y G ace
t a  de 17 de igual mes).

Número 1 de inscripción.—Marinero 
Salvador Cuarto Rueda.

2.—Cabo de cañón Emilio Díaz Díaz. 
3 __Cabo de Infantería D. Luis Vi- 

llamil Rey.
4.— Cabo ele Infantería D. Manuel 

Barreiro Rey.
5.—Marinero Francisco Vivan eos Ro

dríguez.
6.—-Cabo de Infantería Rafael Gar

cía Juan.
7.— Gabo de Radio Cosme Carreira 

Chas.
8.—Soldado Joaquín Durán Velasco.
9.—Marinero Emilio Vázquez Milián. 

é 10.— Cabo de Marinería Emiliano
Otero Parga.

11.— Marinero José Aznar Hernández.
12.—Marinero Jesús-Poveda Mellado.
13.—Paisano D. Angel Brihuega Ro

dríguez.
11—-Cabo de Infantería de Marina 

Ramón Roa López.
15.—Cabo de Infantería de Marina 

José Moreno Vega.
16.—Marinero José Córdoba Brito.
17.—Cabo de Infantería de Marina 

Victoriano Bagaces Lóocz.
18.—'Paisano D. Bernardo Torres 

Oliveros.
19.— Cabo de Artillería de la Arma

da Antonio Magallanes Miranda.
20.— Soldado Luis Saura Ramírez.
21.— Soldado Fernando Gaseó Ar

te gao.
22.— Soldado Emilio Porras Arana.
23.—Paisano Ramón .Pérez Jordá.
24.—Paisano A g u s t í n  Fernández 

Baile.
25.— Cabo de Artillería de la Arma

da Alfonso Carlos AguIIó Barral.
26.—Paisano Marcial García Mar

tínez.
27.—Paisano Víctor Manuel Sánchez 

He rnández.
28.—Marinero Antonio Baeza Conesa.
29.— S o l d a d o  Luciano Lanchas 

Martín.
30.—Soldado Francisco de la Torre

Cruz.
31.— S o 1 d a d o Fabriciano Jiménez 

Pérez.
32.—Marinero Angel García Fer

nández. -
: 33.—Marinero D. Alfonso M a ñ é  
Gomen.

34.—Soldado Arturo Muñoz Terán.
35.*rrPaisano Antonio T o r r e j ó n 

•Gascón.
38.—Paisano D. José Luis Gutiérrez 

Fernández,
37.-~Paisano D. Rafael Tentor Pá

ramo.
38.—Paisano D, Eduardo Rodríguez 

Aria».
39.—¡Cabo de Infantería Amelio de 

Arcos Madera.
; 40.—Cabo de Artillaría de la Arma- 

4a  Atttonio Hcnarej^i Jsépez.

41.— Cabo d e  Infantería Antonio 
Iglesias Oliva.

42.—Soldado Alfonso González Gilíes.
43.—Marinero José Pan Gómez.
44.—Marinero Manuel J. Cela Vigo.
45.—Marinero José M.* Gran Mata- 

vera.
4o.—Marinero Miguel Sabio Ante- 

quera.
47.—Cabo de Artillería Francisco 

Soto Roasauro.
48.— Cabo de Infantería Eduardo 

Ruiz Nacente.
49.—Cabo de Infantería- Eduardo 

Gastardi Parpañé.
50.—Paisano Bienvenido Cabrero 

Alonso.
51.— Cabo de Infantería José María 

Ruiz Elul.
52.— Cabo de Ingenieros Basilio Po

deroso Vargas.
53.— Soldado A g a p i t o Fernández 

Raudo.
54.—Carabinero José Meliá García.
55.—Soldado Federico Mas! Burgos.
56.—Soldado D. Benigno Baña López.
57.—Paisano D. Alfonso V. Gaitx 

Fioi.
58.—Marinero D. José Castro Toledo.
59.—Marinero D. Fermín Fernández 

Martínez.
60.—Paisano D, Rufino Espinosa 

Carlos.
61.—Paisano D. José Alvargonzález 

Leste.
62.—Paisano D. Germán Rodríguez 

González.
63.—Paisano D. Antonio J» Rentero 

Falcón.
64.—Paisano D. Adolfo Basilio Ras.
65.— Soldado Francisco Cruz de la 

Rosa.
66.—Cabo de Aviación Benito Alber

to Marcos Ruiz.
67.—'Cabo de Aviación Emilio Ro

dríguez Rivas.
68.—Cabo de Artillería D. Martín 

Villamor Garrido.
69.— Cabo de mar Silvino López de 

.Pariza y Sugaste.
70.—Paisano D. A n g e l  Poyatos 

García.
7 i.—Paisano D. José M. Vivaneos 

Minnoci.
72.— Cabo de cañón Juan Gallart 

Ruiz.
73.—Paisano D. Julio San Martín 

García.
74.—Paisano D. José M.a Fabrat Mo

rales.
75.—Paisano D, Domingo C. Ramírez 

Espada.
76.—Artillero D. José S u a n z e s  

Suanzes.
77.—Paisano D. Fernando Melgarejo 

Ccbián.
78.—Cabo de Ingenieros Rafael T i

rado Castillo.
79.— Soldado E duardo Fernández 

Díaz.
80.— Soldado José Cánovas González.
81.—Paisano D. Florencio Villarro- 

yo Moya.
82.— Paisano D. Daniel del Río López.
83.— Cabo de Infantería Alejandro 

Pizarro Barroso.
84.—Pairen o D. Francisco Bosch 

Torres.
85.—-Paisano :D, José Calderón García.
86.—Paisano D. Manuel Martínez 

AlvareZc
87.—Paisano -I).- Enrique' 3 /  Baseh 

Torre.

88.—Paisano D. Félix Valderrábanos. 
Aguirre.

89.—Paisano D. Miguel C. Victoria 
Cabeza.

90.—Paisano D. Angel Fernández de 
Besolí.

91.— Soldado Martín Cayetano Bayo.
92.—Soldado Isidro de la Rosa Mo

reno.
93.—Cabo de Infantería Tomás Gu

tiérrez Rodríguez.
94.—Paisano D. Alfredo Alberola 

Balagiier.
• 95.—Paisano D. Luis Rey Peña.

96.—Paisano D. José Romás del Cas
tillo Montalbán.

97.—Paisano D. Marcos Andrés Diez.
98.—Paisano D. Manuel G. López 

Daíonte.
99.—Paisano D. Francisco Sacristán 

Berrocal.
100.—Paisano D. Luis Pavón Bueno.
1 t i  .—Paisano D. Eulogio Gutiérrez

Sanz.
102.—Paisano D. Rafael Astor Al

bor s.
103.—Paisano D. José Fontana Pe- 

zuela.
104.—Paisano D. Francisco Isidro 

Gonzalo,
105.—Paisano D. Evaristo Cifuentes 

Langa.
106.—Cabo de Artillería de la Arma

da Honorio Extramiana Boca-negra,
107.— Soldado José Peralta Navarro.
108.—Paisano Angel Canas Gurrea.
109.—Paisano D. Antonio Núñez 

García.
110.—Paisano D. Miguel Romero 

Casíiíieira.
111.-—Paisano D, Fulgencio Ibáñez 

García.
112.— Paisano D. Fernando Quintas 

Miranda.
113.— Paisano D. Emilio Bandera 

González.
114.— Paisano D, Fernando Martín* 

Pozuelo García.
115.— Paisano D. Federico Marín 

Bueno.
118.— Cabo de Regulares Miguel Co

rral Vidal.
117.— Cabo de Caballería Vicente 

Mal!en Mora.
118.— Cabo de cañón Juan Míguez 

Rey.
119.— Paisano D. José Espinosa 

Lar a.
126.— Soldado Vicente Ayala García- 

j Ruarte.
j 121.— Paisano D. Tomás Liñán Do*
I val.
| 122— Paisano D. Pedro González
i Cameyano. '
I 123.— Soldado D. José M, Pueyo Fer*
! náípez.

124.— Paisano D. Ramón Jesús Na- 
ch in  Pando.

125.— Paisano D. Juan Campaneira 
Plá.

126.— Paisano D. Alfredo Romero 
Barco.

^  127.— Paisano D. TJbaldo B. Palomi-*
no García. « >

128.— Paisano D. Julio Folla Góm$?<
129.— Paisano D. Luis Martínez Ba

ños, *
130.—Paisano JD. Arturo Paz Andra*

: des,
| 131.— Paisano D. Ramón Frailé Fer-
1 náadez, .

13-2.— CarabineroAlfoiico-" Cride rm- 
1 ga López.
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1 3 3 .—Marinero José A. Maura Gutié
rrez.

134.—Cabo de Infantería "de Marina 
Francisco Luqü¡e Canis.

135.—Cabo de Marinería José Ta
beada "Vázquez.

136.—Soldado José Hidalgo de Cis- 
iieros Zamora.

1 3 7 .—Paisano D. Franciscq Sánchez 
iCIsrr'S seo

1 3 8 .—Paisano D. Rafael García Sanz 
de Andino,

139.---Paisano D. Salvador Pando 
García. , , T '

140.—Guardia civil José Gómez Igle
sias.

141.—-Paisano D. José M. Martínez 
Baño. . ^142.—Paisano Dv José M. Cano Al
var ez.

143. --Soldado Felipe Madariaga 
Rizo.

144.—Paisano D. Antonio Moreno 
Baibuena.

145.—Paisano D. Fidel Fernández 
Meroño.

146.—Educando de Infantexda de 
Marina D, José J. de Murcia Belírán.

1 4 7 .—Paisano D. Justo Alvarez Fió- 
re z.

148—Paisano D. Celso Molina Beca.
149.—Paisano I). Benito Jordán Mo

rales.
150.—Paisano D. José Buenaposada 

Rodríguez»
151.—Paisano D. Carlos Sagastizábal 

Núñez,
152.—Paisano D. Eduardo Velasco 

Jiménez.
153.—Paisano D. Gregorio Baudot 

Mansilla,
1 5 4 . Paisano D. Felipe López Mén

dez,
155.—Paisano D. Antonio Fernández 

Fernández.
158.—Paisano D. Fernando Ruiz Gó

mez de Bonilla.
p 157.—Cabo de Artillería de Ja Arma
da Francisco Mosqueira Vecino.

158.—Cabo de Artillería de la Arma
da Juan Belmente Ávilés.

159,-^nPaisano D. Enrique Viqueíra 
Barreiro.

186.—'Paisano D. Manuel Cantos Re
bollo.

161.-—Paisano D. Emilio Barrera 
Martínez.

182.—Paisano D. Manuel Torres Pi- 
eayo.

1¡63. — Paisano X). Juan A. Pozo 
Braza,

184.—Paisano D. Arturo Fuentes Za
ragoza.

185.—Paisano D. Nicanor Menéndez 
Romero.

188,—Paisano D. Mateo Arias Rujz, 
167,—Paisano D. Jüan J. Peñalver 

Molinero.
^168.—Soldado José María Gregorio 
Eséápa LéaL
*¿169.—Paisano D. José Barreiro Si-

w L
„  -Paisano D, Juan J. Zaragoza

,171 .—Paisano D. Progreso Menén
dez Romero.

172.—‘Soldado José Navarro Alte* 
ndr.

173.—Paisano O. Alberto Ferrando 
H m i ,
JzíM 'Z F ^P 10-'® 'ásenlo deláHer- ■m¡fá Méjéec.

175.-~Paiiane 8 , Augusto Zamaf 
mnen Ramos, >

176.—Paisano D, José Bravo Mon
tero.

177.—Paisano D. José Ortega Nico
lás.

178.—(Paisano D, Felipe Sánchez Ar- 
jona Tovar.

178.—Paisano D, Luis Durán Ber- 
gón.

180.—Paisano D, Vicente Yáñez Vi- 
llanovo.

181.—Paisano D, Joaquín Alvarez 
López.

Í82.—Paisano D* Manuel Salanova 
Rodríguez.

183.—Paisano D. Manuel Vega Sie
rra.

184.—Paisano D. Luis Arenas Baró,
185.—(Paisano D. José Órs Vera.
186.—Paisano D, Antonio Ramos 

Sánchez.
187.—Soldado B. José Garrote Ta

imada.
188.—-Paisano D. Ambrosio Gascón 

Pérez.
189.—Paisano D. Francisco Cortie- 

11a Bernal.
190. — Paisano D, Ramón Pino 

Gerpe.
191.—Marinero Pedro Amorós Va

liente.
192.—Paisano D. Manuel Zorero 

García.
193.—Cabo de Ejército Félix Sanan- 

drés Pacheco.
194.—Cabo de Ejército Pablo Ramí

rez Vilches.
195.—Cabo de Ejército Antonio Dia

na García.
196.—Cabo de Infantería de Marina 

D. Severino Díáz Gómez.
197.—Paisano D. Dativo-Apello Ba

chiller Vaca.
198.—Paisano D. Luis Gómez de 

Carballo Cordero,
199.—Paisano D. Mateo Rieiro Za- 

bala.
200.—Paisano B. Lucas J. Rincón de 

Nicolás»
201;—Paisano B, Luis Coníarini Pa

lacios.
202.—Paisano D. Juan A. Cuenca 

Esté vez.
203.—Paisano D. Fernando Bou Ar- 

nau.
204.—Paisano D. José L. Sáinz Caa- 

veirQ.
205.—Paisano D. Esteban Ramos 

Hernández.
206.—Cabo de mar Andrés Morales 

Morales,
287. — Marinero Salvador Samper 

Ró&as.
208,—Paisano D. Pedro Soria Mar

cos.
209.—-Paisano I), Gabriel Moral Li- 

>rola. ■
216,—Paisano D, Miguel Eladio Mus 

y Mttfc ■ - , .,
211.—Paisano B. Ricardo Rodríguez 

Sierra.
212.—-Paisano D. Mariano Sierra Qr-

Paisano D. José María Gómez 
del Vídlf Éúrtad%

2 1 4 ,—Paisano D, Rafael Gómez del

Va|f6 .I^-r^ a n o  D. Rafael Benito 

Paisano D. Diego V. Guerrero
Uama$,

' ||l? .X Paisano  D, Juan Navarrete 
M®Ó*. _   ̂ _ ,

Jlg.—Paisano D. Raimundo López 
Rodrigue^ ~ . - ■ ■■

219.—Paisano D* José Marino Basté-» 
rrechea Santiago, \¡

220.—Paisano iD. Manuel Mollejf 
Montes.

221.—Paisano D. Telesforo Grande 
Cervero. .

222.—Paisano D. Simón Hernández; 
Macias.

223.—Paisano B. Abraham Guillé]/ 
Sanz. ;

224. — Paisano D. Juan J, Quintil 
Gómez.

225.—Paisano D., Francisco Alemán, 
Pérez. i

226.—Paisano Df Manuel Parrón do] 
Parrón do. , j

227.—Paisano D. Antonio Fernández 
Martín. ¡

228.—Paisano D, Antonio Cuencas 
Fernández.

229.—-Paisano D. Antonio Martíné* 
Martínez, , v

,230.—Paisano D,. Salvador Martines 
Sánchez. ,

231.—Paisano D. Santiago Pérez Or-* 
tega. , i

232.—Paisano B, José Arroyo Gaiv 
cía. ' !■

233.—Paisano D. Carlos Pérez Ló
pez. i

234.—Paisano D. Manuel García Pa* 
drón. i

235.—Paisano D. Luis Cajella López*
236.—Paisano Df Antonio Segundó- 

Hurtado.
237.—Paisano D. Mario Albacete 

Díaz.
238.—Paisano D. Francisco Grasf 

Pardo,
239.—Paisano D, Pedro Martíneí 

Sancho. -
240.—Paisano D. Juan Moreno Co* 

bos.
241.—Paisano B. José María Rodrí

guez Palacios,
242.—̂ Sargento del Ejército D, San

tiago Guillén Moreho.
243.—Cabo del Ejército Manuel Bíe« 

Matos.
244.—Paisano D. Cristóbal Govam 

tes Pico
245.—Paisano D. José Márquez Fev< 

nández.
246.—Cabo del Ejército Julián Moyai

247.—Soldado Ildefonso Vallugera 
Alcubillas.

248.—Paisano D. Ceferino Seijas Ló
pez. p

249. — Paisano D. Julián Rübinf 
Mata. . „  . __ j i

250.—Paisano D. Francisco Bris He
rrera '̂

251.—Paisano D. Angel Velasco Ji
ménez. _  ’b-

252.—Paisano D. Fernando Pereda 
Fernández. , ^  ;!

253.—Paisano D. Félix Pereda Fer
nández,

254.—Paisano D. Francisco García: 
Díaz. r „ *1

255.—Paisano D. Francisco J. Gar
cía Irigoyen. ^

256.—'Páísano D. Guillermo Orive 
Martín.

257.—Paisano D. José María Sam  
Andréq. ^

258.-^Paisano D. Jesús Crespo Gó
mez. J

259.—^Paisano D. Francisco Gome*

R aló.—Paisana D, AwAdea U^UjLxc-. 
gué. -S?
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281.—Paisano D, Gabriel Oolioa Már
quez.

262.—Paisano D. Luis López Blanco.
263.—Paisano D. Cayetano Borrego 

Calderón.
264.—Paisano D. Angel .Vázquez 

j>oee.
 ̂ 265.—Paisano D. Eduardo Valero 

García.
286.—-Paisano D. José del Valle 

León.
267.—Paisano D. José L. Ibáñez Mu

ñoz.
268.—Paisano D. Adolfo González de 

Ale do y Riííwagen.
269.—D. Aíhenógeiies Sánchez Lo

zano.
270.—Cabo del Ejército Manuel Ló

pez JimcnezV^
.271.-^Paisano B. Julio Moya Gutié

rrez.
272.—Paisano B. Eduardo Cañavate 

Navarro.
273.—Soldado Benigno Martínez Jé- 

benes.
274.—Soldado José Herrero Rámila.
275.—Soldado B. Luis Jurado Chin

chilla.
276.—Paisano D. José Hernández 

Medina.
277.—Paisano D, César Fernández 

García.
278.—Paisano B, José Portáis Mí- 

guez.
279.—Paisano D, José A. Caneliarla 

Fernández.
280.—Paisano D. Pedro J. Yáñez 

García.
281.—Paisano B. Román Romero 

Almaraz.
282.—Paisano B, Atareos Méndez 

García
283.—Cabo del Ejército Ramón Vi

llar Guzmán.
284.—Cabo del Ejército José García 

Escribano.
285.—Carabinero B. Antonio Sal

guero Ubeda.
286.—Soldado Alejandro Sanz Bíaz.
287.—Paisano B. Carlos Roca1 Ruiz.
288.—Paisano B. Leonardo Mirgall 

Masculet.
289.—Cabo de Aviación Isidoro Che

ca López.
290.—Paisano B. Luis Sordo Pastor.
291.—Paisano B. Angel Zarrabeitia 

Edilla.
292.—Paisano B. Angel Aibasaur 

Pascual.
293.—Paisano B. Julián Selas Mar

tínez.
294.—Paisano B. Heriberto Granell 

Vázquez.
295. — Paisano B. Mario Faguás 

Dieste.
296.—Paisano B. Rafael Maroto Fer

nández.
297.—Paisano D. Antonio Sánchez 

Marzoco.
298.—Cabo de Intendencia Fernan

do Martínez Teruel.
299.—Paisano B. Juan Rivero Be

cada.
300.— Cabo de Infantería de Mari

na Enrique Salmón Alonso.
301.— Soldado Justo Sanz Camarillo.
302.—Paisano D, Evaristo Vázquez 

Pérez.
303.— Paisano D. Luis Cueles Me- 

néndez,
304.—Paisano D. Eduardo Díaz Mo

rales.
305.—Paisano D. José María Rivero 

Pereda.

306.—Paisano B. Martín Esteban de 
Torres García.

307.— Cabo de Artillería de la Ar
mada Carlos Fernández Alonso.

308.—Marinero Agustín Rivas Gó
mez.

309.—Paisano D. Tomás de San Lau
reano Ortiz.

310.— Carabinero D. Joaquín Lafuen- 
te Pardo.

311.—Paisano D. Antonio García Po
rras.

312.—Paisano B. Eveliog Castro Gó
mez.

313.—Paisano D. Francisco Viiafa- 
ñe Eiriz.

314.—Paisano D. José Lerroux To
rres.

315.—Paisano D. Vicente Moraleda 
Lozano.

316.—Paisano B. Nicolás Soto Ta- 
vio.

317.—Paisano B. Victoriano Sáez 
Azpeitia.

318.—Paisano B. Manuel Martín Mar
tínez.

319.—Paisano D, Enrique García 
Bouza.

320.—Paisano D. Enrique Latorre 
González.

321.—Paisano B. José L. Gimeno 
Herrero.

322.—Paisano. B. Florentino Martín, 
García.

323.—Paisano D. Manuel Ibáñez de 
Jorge.

324.— Calm de Ingenieros Bernardi- 
no Moreira Martínez.

325.—Paisano D, Angel Baños Re- 
nedo.

326.—Paisano D. Eduardo Geannot 
Lomba.

327.—Paisano B. José Saura Cam
pillo.

328.—Paisano D. Manuel Bracho Ce- 
ballos.

329.—Paisano D. Fernando Flórez 
Collado.

330.—Paisano D. Fidel Pérez Expó
sito.

331.—Paisano D. Angel Leira Manso.
332. — Paisano B. José de la Vega 

Rivas.
33o.—Cabo de Cañón Antonio Car- 

mona Mingorance.
334.—Marinero Francisco Marchante 

Sánchez.
335.—Paisano D. Segundo Lozano 

Traverso.
336.—Paisano B. Indalecio Bastida 

López.
337.—Paisano D. José M. García 

Bouza.
338.—Paisano D. Joaquín M, Gámez 

Fossi.
339.—Paisano B. José Rojo Camafio.
340.—Paisano B. Arturo Castilla Gar

cía.
341.—Paisano B. Tomás Izturiz Mag- 

daleno.
342.—Paisano D. Ramiro Aguado 

Rodríguez."
343.—Paisano D. Santiago Aguado 

Rodríguez.
344.—Paisano D. Carlos de Polanco 

Draque.
345.—Soldado Carlos Hermoso Polo.
346.—'Paisano D. Francisco Santa

maría Espiga.
347.—Paisano B. Francisco Cano 

Iglesias.. . :
348.—Paisano D. Antonio Ólaguer 

Felíu González. _ , : A

349.—Paisano D. Gabriel García Ru* 
bio.

350. — Paisano D. Matías García; 
Veitfa.

351.—Paisano B. Manuel Vila Ri* 
vera.

352.—Paisano B. Antonio Pérez Lo* 
pez.

353.—Paisano B. Benito Ñores Cas-* 
tro.

354.—Paisano B. Francisco J. Cer-i 
vantes Orozco.

355.—Paisano B. Remigio Sarrión 
Molina,

350.—Soldado Adolfo Bávila Lio* 
pis.

357.—Paisano B. Serafín García Fer* 
nández,

358.—Paisano D. Santiago Miraclel 
Martínez.

359.—Paisano B. Juan A, Monteé 
García.

380.—Paisano D, Tomás Gimeno Lo* 
rente»

361»—Paisano B. Bernardo Gonzá* 
lez Teruel.

362.—Paisano B. Jesús de los A1.bi* 
to,s Parren.

383.—Paisano D. Pedro Montero del 
Espinosa Peralta.

364.—Paisano B. Manuel Machuca; 
de las Heras.

385.—Paisano B. Manuel García dé 
Otazo Mas.

386.—Paisano D. Luis Alar con Du- 
rán.

367.—Paisano D, Andrés Oliva Gar* 
cía.

388.—Paisano B, Felipe Moreno Ta* 
pía. 1 i

369.—Paisano B, Marcelino Martínez 
Caro. *

370. — Paisano B. Ramón Calvd 
Fuerte. \

371.—Paisano B. José Anaut Nieto*
372.—Paisano D. Bavid Martínez Na- 

fría, ;
373.—Paisano D, José Soto Martí* 

nez. ?
374.—Marinero José A. Vizcaíno Pe* 

roña.
375.—Paisano D. Feliciano Tenorio! 

Moreno.
376. Paisano D. Cayetano Gil do 

Bernabé y Tena.
; 377.—Paisano B, José Callejo Se*

mano. *
378.—-Paisano D. Antonio Criado 

Ca macho. ,
379.—Paisano D. Fernando Bolada 

Molina. í
380.—Paisano D. José M. Iglesias 

Ortega.
381.—Paisano D Luis Fernández Hi* 

güeras. h
382.—Paisano B. Antonio Morales 

Morales.
383.—Paisano D. Alfonso Graus 

Font.
384.—Paisano D. Jesualdo Martín* 

Serrano y Bíaz Crespo.
385.—Paisano D. José Martín Gres* 

po.
386.—Paisano D. Rafael Bénavente 

Sievert.  ̂H
387.—Paisano D. Francisco Cán$ 

Moreno. i
388.—Paisano D. Carlos Negro (fe  

lega. a ■ • 4
389.—Paisano D. Angel Burgos Rü« 

bio. • - • |
390.—Paisano D. Juan Carreras Pont
391.—Paisano D. Beltrán del Ama 

de Gallava.
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3 9 2 ,—Paisano D. .Vicente García 

^ 3 9 3 ^—Paisano D. Carlos Sevillano

^394* Paisano D. Vicente Ríos Llor-
y-

C<*3 3 5 ,—Paisano D. Valentín Escudero

^ ?3 9 0 ^P ai.sano  D. Servando Ramos
González.  , , c

3 9 7 , -Soldado José Rodrigues Sanz.
3 9 8 *. Paisano D. Jnlio González Gil-

•0 1 3 S9 .—Paisa.no D. Manuel López Bo-

C° 4 0 0 ,—Paisano D. Cef crino Morales

^  Yoí!—Paisano D. Ramón Fernández 
Perv.

4  Paisano D. Manuel Hurtado

’.V—Marinero Juan Romero Oria, 
e k —(Paisano D> Angelí Gómez Sán

chez,
4 o 5 .—pais ano D. Juan Guir ao Pe

drejón. ,
4 9 0 ,—Paisano D, José L. Tome Alon

so.
*4 0 7 .—Paisano D. Jesús Nieto Za-

mora. -
408.—Paisano IX Juan A. Martínez 

gáez .  * . _
4 0 9  —Paisano D. Manuel Tajuelo 

Lorenzo.
410.—Paisano D. Eladio Cabello 

Rico. , ^
411.—Paisano D. José Cervantes 

Clemente.
412.—-D. Sebastián Bautista de la

T°413:^Paisano D. Angel Oarbajo Fie
rro. „  , _

4 1 4 .—Paisano D. José Fernandez 
Loaysa Pinzón. ,

415.—Paisano D. Julio Arbizu de 
Pró. ,

416.—Paisano D. José Antón Perez.
417.—Paisano D, Luis Alvarado 

Bautista.
418.—Soldado Adrián Sanz Llanos,
4 1 9 .—-Soldado José Do-bal Oglesiás. 
420—Paisano D. Jesús Gómez Re

cio.
421.—Paisano D. Ramón Gómez Se

rrano.
42*2.-—Marinero D. Ginés Guil'lén 

Martínez.
423.—Paisano IX Julio Beci Terán.
424. — Paisano D. Francisco Trigo 

Costa,
425.—Paisano D. Tomás-Martón Pas

cual.
426.—Paisano D. Lorenzo J. Carras

co Utrilla,
427;—Soldado José Alberto^del Ol

mo Obregón,
428.—Marinero D, Nicolás Pórtala 

Miguez.
429.—- Paisano D. Joaquín Ibáñez 

Díaz,
430.—Paisano D. Eduardo Dapena 

Carro,
431.—Paisano I). Gerardo BustiJlo 

Suárez.
432.—Paisano D. Antonio González 

Ramos.
433.—Paisano Dt Guillermo Fontán 

Lobé.
434.—-Paisano D# Doroteo Buñuel 

Gana-Moreno.
435.—-Paisano D, Manuel Alonso 

Fernández.
436.-—Paisano D. Alvaro Torrente 

Halle*ter, ^

437.—Paisano D. Alfredo Pardo 
Pascual.

438. — Soldado D. Abilio López 
Arranz.

439. — Paisano D. Mario Sánchez 
B riñas.

440. — Paisano D, Augusto Alcoba 
Casan ova.

441.—Soldado D. Eladio Villanneva 
Quintana.

442. — Marinero Domingo Luizáin 
Martín.

443.—'Paisano D, Florencio García 
Muñoz.

44 4 .—Paisano D. Demetrio García 
Muñoz.

445.—Paisano D, Luis González Iba- 
rra.

416.—Paisano D, Jesús Fernández 
Sedaño Quijano.

447.—Paisano D. Santiago Gutiérrez 
Llanos.

448.—Paisano D. Carlos Méndez Ló
pez.

449.—Paisano D, Aurelio Fernández 
Sedaño Quijano.

450. — Paisano D. Rafael Pedrazo 
Blanco.

451.—Paisano D, Manuel Huerta Ca
rrero.

452. — Paisano D. Ramón Guerra 
Guerrero.

453. — Paisano D. Pablo Sánchez 
Hernández.

454.—'Paisano D. Ricardo Almeida 
Rabanal.

455.—-Paisano D. Francisco -de Mi
guel Balanzat,

456.—Paisano D. Gonzalo Alonso 
Esteban.

457.—Paisano D. Leopoldo Rodrí
guez Sanz.

558.—Paisana D. Juan Antonio Mon
tes de Dios.

459.—Paisano D, Teodoro Villares 
Pérez.

460.—Paisano D. José Joaquín P i
són y Diez del Corral.*

461.—Paisano D, Isidoro Fraile Ro
dríguez,

462.—Paisano D. Jesús Juan María 
Tejedor Castillo.

463.—Paisano D. Joaquín López Ca
brera.

464.—Paisa-no D. Fidel Cabréeos Gu
tiérrez.

4 8 5 , — Sqldado D. Antonio Daban 
Fernández de Sedaño.

466. — Paisano D, Angel Azpitarte 
Villar-real.

467.—Paisano D. Luis Sánchez Gó
mez.

468.—Paisano D. Francisco Collado 
Merino.

469. — Soldado D, Diógenes Pérez 
Izquierdo.

470.—Paisano D. Demetrio Sánchez 
Méndez.

4 7 1 .—Paisano D. José María García 
García

47.2.—Soldado D, Juan Blanco Pe- 
fíaiosa.

473.—Paisano P . Joaquín Puig Espí
4 7 4 .—Paisano D, Pedro López Ro

dríguez.
475.—Paisano D. Tomás Prieto Pas

tor.
476.—Marinero José F reiré  Simón.
477.—  Paisano D. Aurelio Acosta 

Galván.
47,8.--~Matrinero José A. jOrmaolea 

Gandiaga.

480.—Paisano D. Alfonso García Ro
dríguez.

481.—P aisan ^D . Joaquín Santiago 
Miret.

482.—Paisano D. Luis Rodrigue* 
Rozas. ,

483.—Soldado D. Arturo Mendoza 
Villalba.  ̂ «

484. — Paisano D. Rogelio Lorenzo 
Leira. ;

485.—Paisano D. José Collantes Pé
rez.

486. — Soldado Cristóbal Contrem i 
Fernández.

487.—Paisano D. Pablo Martín Por- / 
tugués Garzás. r

488.—Paisano D, Rafael Parrilla de 
Arés. h

489.—Paisano D. Manuel Martíne# 
Marín. ■]

490. — Paisano D. Alfonso Domín* 
guez Terán. 1

491. — Paisano D. Miguel Martille^ 
Marín. f

492.—Paisano D. Manuel Alvarez AI< 
varez. ¡

493.—Paisano D. Antonio Arnedb 
Navajas.

494.—Paisano D. Julio Barrio Negro}
495.—Paisano D. Indalecio Centenes 

Ó* Valle.
496.—Paisano D. José Centeno O’Va> 

lie. V
497.—«Soldado Antonio Ascaso Gar-i 

cía. *
498.—iCabo de Ingenieros Avelino Ca-* 

sanova Marqués.
499.—Paisano D. Francisco Avelláif 

Antolí. #
500.—Paisano D. ¿Buenaventura JL  

ménez Sánchez. 1
501.—Paisano D. Enrique Vázque# 

González. i,
502.—Paisano D. Juan J. Franquérct 

Castilla. (j
503.—Paisano D. Herminio de ML 

guel Galgo, )
504.—Paisano D. Constantino Mo-tfK 

tenegro Regó. ií
505. — Paisano D. Manuel Lozana 

Rivero. i!
506. — Paisano D. Prisciniano AcL\ 

lores Gaona.
507.—Paisano D. Luis Ruiz Flores*
508.—Paisano D. Tomás González!

. Tejerizo. í
509. — Paisano D. José de Frutos 

Rey. h
510.—Paisano Dt Domingo Fons.jf 

Fons. ^ (
511. — Paisano D. Ramón Centeno' 

Alvarez. *
512.—Soldado José Manuel Sánchez*
513.—Paisano D, Carlos Serrano Pi* 

ñár. , .
514.—-Paisano D. Julián Herranz Mo

rales.
515.—-Paisano D. Gabino González 

Carballidó. , ,•
5 1 6 .—Paisano D. Francisco Murciá* 

no Martín. V
517.—Paisano D. Rafael Franco CaK 

talá. ¡
518.—Paisano D. Luis Negrón Cue

vas. i
519.—Paisano D. Antonio Alvarej* 

López. • í¡
520.—Paisano D. José Fernández Af«¡ 

orón. _  , , ■: ' j
521.—'Paisano D. Enrique Rodrigue?' 

Cobos. ^ í4
522.—Paisano D. Fernando 

Antón.
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523.—Paisano IX Santiago J, Goy Arias.524.—Paisano D. Francisco Blanco Pérez.525.—.Soldado Luis Fernández Calvo.526.—Paisano D. Ignacio Malagón Ibáñez.527.—Paisano D. José García Fernández.528.—Pcisano D. José Vázquez de P radas Leí mes.529.—Paisano D. Julián Alonso del Egida.530.—Paisano D. José Rosique Ruiz.531.—Paisano D. Gregorio Miranda Mingúela.532.—Paisano D. Esteban Bueno 

Rico.533.—Soldado D. Julio Segura García.534. — Paisano D. Gonzalo Villasa- mln Anca.535.—Paisaiío D. Constantino González Tejeiro.536.—Marinero Benito Muiño Guerrero.*537.—Marinero Manuel Pérez Moreno.538.—Marinero D. Abelardo Conde García.539.—Paisano B. Norherto Baturone Colombo.540.—Paisano D. Antonio Medina Rodríguez Tenorio.541.—Paisano D. Manuel Loreiízo Maguaría. *542.—Paisano D. Luis Velaseo Armadas.543.—Paisano D. José María García Diéguez.544.—Paisano D. Jesús Novoa Golpe.545.—Paisano D. Arturo García de la Rosa Ramírez.546.—Paisano D. Enrique Prieto Alonso.547.—Paisano D. Mariano Vico Caballero.54.8.—Paisano D. Lucio González Rodríguez.549.—Paisano D. Santos Santolina Casado.550.—Paisano D. José M. Fernández Fernández,551.—Cabo del Ejército Alberto Espiga Alvarez,552.—Soldado Agustín Aranda Mon- grusa.553.—Paisano D. Francisco García Berrocal.554.—Paisano D. Juan A. Martínez Rodríguez.555.—Paisano D. Arturo Arenas de Garay.55a.—Paisano D. Juan. G. Anta de Cuns.557.—Paisano D. Francisco J. Sánchez González.558.—Paisano D. Demetrio Acebedo Fraila.559.—Paisano D. Juan Fernández López.568.—-Paisano B. Jesús Fernández Abad.561. — Paisano D. Julián Gordo Cuervo,582.—-Paisano D. Francisco Domingo Puche.583.—Paisano D. Eduardo García Escarabajal.554. — Paisano B. Eugenio Miguel García.505.—Paisano D- Fráncisco Egea García.566.—Paisano D. Antonio 'Navas Merino.

567.—Soldado D, Antonio Rodríguez Ruiz.588.—Paisano D. José Vera Fernández.569.—Paisano D. Enrique Bascunia- na Rodrigo.570.—Paisano B. Enrique de Lara del Castillo.
571.—Paisano D. Alejandro Reina Limeres.572. — Paisano B. Isidoro Santos Leira.573.—Paisano B. Miguel Bravo de Laguna y Marrero.574.—Paisano D. Luis Fernández Parrondo.575.—Paisano D. Esteban Navarro Anta.578,—Cabo del Ejército Francisco Tur Fortuny.577.—Soldado Joaquín Caros Forra iga.578.—Paisano D. Rufino Sanz Rodrigo,579.—Paisano D, Eladio Palomo Canelo.
589.—Paisano D. Ramón Armas Risueño.581.—Paisano D, César Alonso Ca- nabria.582.—Paisano D. Julio López Oporto,583.—Paisano D. Luis Arrese Arge- rich.584.—Paisano D. Severíno Mejuto Garbullo.585.—Paisano D. Luis Villalbíi Al-faro.588.—Paisano D. Honorio González Diez.587.—Paisano D. Luis Souto Mugu- ruza.588.—Paisano D. Julio Leonor García.589.—Paisano D. Juan M. Vega Pico.590.—Paisano D. Vicente Cerdeira Fernández.
591.—Paisano D. Antonio Morán García. .592.—Paisano D. José Valdivia Soto.593. — Paisano D. Rafael Alloza Fecé.594.—‘Paisano D. Mariano Beltrá del Castillo.595.—Paisano D. Eulogio Pérez Man- silla.598. — Soldado Ramón. Hernández Delgado.597.—Paisano D< Luis Tejero Sau- rina.598.—Paisano D. Enrique de Pedro Fernández.
599.—Paisano DI Ensebio Torres Cebollero.600.—Paisano D. Salvador Rafael Tormo Benet,601.—Paisano D. José Fernando Tormo Benet. 1602. — Paisano D. Angel Jiménez Crespo. :603.—Paisano D. Antonio Herrero . Megía.604.—Paisano D. Prudencio Niño Picado.605.—Paisano D. Rafael Samaniego S á n che z-Bus t am an t e.608.—Paisano D. Francisco Gíbalas Casarlo.607.—Paisano D. José Sicilia Gutiérrez.608.—Soldado Juan Barrada Barquilla.609.—Paisana D. Jesús García Sáez.610.—Paisano D. Mario Roldáu Martínez.

611.—Paisano D, Antonio Carrera Pérez.612.—Paisano D, Luis Vázquez Fernández.613.—Paisano D. Joaquín Calatravas Carranza.614.—Paisano D. Luis Cotelo Leal,615.—Paisano D. Jesús Gómez Ló- pez del Castillo.618.—Paisano D. Giiiés Riquelme Sa- balls.617.—Paisano D. LuisNíir Orfila.018.—Paisano D, Mario Pardo Pas- cual.619.—Paisano D. Juan Vives André-u,620.—Paisano D. José Obreigón Ah caí de. N v- *621.—Paisano D. Francisco Rodrb guez Jurado.622.—Gabo de Marinería José Vicente Hernández.623.—Marinero Antonio Susi Ca- baile.624.—Paisano D. Modesto Dafons Gil. ,625.—Paisano D, José L. Arce González.628.—Paisano D. José Cabañas Fala< güera.627.—Paisano D. Manuel Sánchez González.628.—Paisano D. Luis Herranz Pas< cual,629.—Paisano D. Fernando Urquijo. Puente,630.—-Paisano D, Antonio Calderón López.831.—Paisano D. Antonio Girón Alvarez.632.—Paisano D. Juan Consejero Reto r tillo.633.—‘Paisano D. Juan Ardoy Pre- tel.634.—Paisano D. Antonio Leal del Ojo y Sánchez Barranco.635.—Paisano D. Alejandro Gonzá< ¡ lez Sanz. ¡838.—D, Emilio Sánchez Fernández.637.—Paisano D. José Valcárcel Fernández. t i838.—Paisano D. Ricardo Chereguh a i Gas ano va.639.—Paisano D. Sebastián Vidal I Salom. ;840.—Paisano D, Eugenio Lorenzo l Peralta. ¡641.—Clarinero José Guardia Yato* j. brá. [642.—Paisano D. José Arsenio Gu* ? díel Rey. v ;643.—Paisano D. Antonio del Rosal López de Vinuesa.644.—Paisano D. Cándido Gimend Madrigal.645.—«Paisano D. Emiliano Martín del Hierro.646.—Paisano D. Arturo Lomo Do- ni ínguez. j647.—Paisano D. Marino Garro Bon,«648.—Paisano D. Angel González Alba.649.—Paisano D. Francisco Lobato Valle. .650.—Paisano D. Samuel Rodríguez Diez.651.—Paisano D, José Otero Gastrfy652.—Paisano D. Francisco López | Domínguez. G653.-—Paisano D. Mariano JínieuO Madrigal.654.---Paisano D. Manuel Rodriguen Dosouto.655.—Paisano IX Antonio Sanz Jdrjfl»656.—Paisano D. Julián Ruiz
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' 657.—Paisano D. Julián Gilo Alberti. ,0 5 3 ,—Paisano D. Antonio Cornejo
Pujol. _T ,659.—Paisano D. Santiago \elazquez
Caballero. „ ,

0 6 0 .—Paisano D. Gregorio García
Arroyo. . ,

6 6 1 .—Paisano D. Antonio Rodríguez 
Carvajal.062.—Paisano D. Rafael Solana Ji
ménez. .603.—Paisano D. Fulgencio- Morata 
Raclis. . ,

6 6 1 . Paisano D, Francisco López
Albert.

0 6 5 .—Paisano B. Pedro A. Manzano 
García.

6 6 0 ,—Paisano D. Enrique Sgrasoí 
Romero.607,—Paisano D. Angel Martínez
Rubio.653.—Paisano D. Juan M. Sánchez Hernández.669.—Soldado Miguel García Alonso.670.—Paisano D. Ramón Puchs Rico.671.—•Paisano D. Alfonso Pedro Que- ralló.672.—Paisano D. Francisco M a y  Tubau.673.—Paisano D. Juan Rovira Costa.674.—Paisano D. Silvestre Jaime Verdú Rico.675.—Paisano D. Nicolás García .[Valle.675.—Paisano D. Nicasio Nestarés Ruiz.677.—P a í s  a n o  D. Justo Pastor Abascal.673.—Paisano D. Luis Gómez Forero. 679.—Paisano D. José Muñoz An- drada.630.—Paisano D. Amadeo TomásFernández.681.—¡Pa i sano D. Daniel Sánchez Gil.682.—Paisano D. Luis Alvarez Paz.683.—Paisano D. Antonio Ralmaseda Núñez.684.—Paisano D. José BalmasedaNúñez.i 685.—.Paisano D. Francisco Grdóñez Angulo.086.—Paisano D. José S á n c h e zMancha.

'i 687.—Paisano D. José Luis Vizoso Arandes.7 688.—Paisano D. José A. Lamparero de .San José.689,—Paisano TL Abraham BravoSanz." '659,—Paisano D, Joaquín M o y aGarcía.691.—Paisano D. JoséLIoréns Bayón.692.—Paisano D. Pedro Carretero Hernández.693.—Paisano D. José Ferrer López.694.—Paisano D. Francisco Arbell Montenegro,695.—Paisano D. Alfonso de Lucas L macero.
696.—Paisano D. Ricardo Vicentllana,
397.—Paisano D. Eduardo Solana Jmíenez.
698.—Paisano D. Valeriano Amado Medina..
699.—Paisano (D.á Edmundo Casares Greiner.
m -^Scíldm lo Antonio Balayo Valles. 

a.—Paisano D. Cristóbal Roniila Sánchez.
702.—Paisano D. Miguel BonillaSánchez.

•703,r~d‘rus.anp I). Emiliano Arroyo ..(Muerta*

704.—Paisano D. Valentín Marín Delgado.705.—Paisano D. Gabriel Coullaut Mendigutia.706.—Paisano D. Manuel Reverte Ferro.707.—Paisano D. José María González Yáñez.
703.—Soldado José Arraesto González.709.—Paisano D. Vicente Moráis González.710.—Paisano D. Abelardo Grtiz Vera.711.—Guardia civil Luis Moreno Tello.712.—Guardia civil Alberto Sánchez Urrea.713.—Paisano D. Antonio Díaz Valles.714.—Paisano D. Emilio López To- rregrosa.715.—Paisano D. Francisco López Torregrosa.716.—Paisano D, Gonzalo Guillen Cambra.717.—Paisano D. Diego Fernández de Moya González de Laira.718.—Paisano D. Olegario Rodríguez Benedicto.719.—Paisano D. Raimundo J. Cai- llasur Casas.720.—Paisano D. Mariano Cuesta Fernández.721.—Paisano D, Juan Anisí Rebolledo.
722.—Paisano D. José A m a d o r  Roldan.723.—-Paisano D, Francisco J. Toda Beláez.724.—Paisano D. Joaquín Ahnansa Covo.725.—Paisano D. Angel Salas Vélez.726.—Paisano D. Vicente Fernández Fernández.727.—Paisano D. Pedro del Real Rubio.728.—Paisano D. Esteban Marín Mendigaren.729.—Paisano D. José María Alegría Lancirica.730.—Paisano D, José Gómez Imás Mateo,731.—Paisano D. Valero García Redo lab732.—Paisano D. Francisco Rudolph Vergés.733.—-Paisano D. Gonzalo Cardona Martínez.734.—Paisano D. José Moreno Dan- glada,735.—Paisano D. Rafael A 1 b e r t Cambra.
736.—Paisano D. Eusebia López Béjar,737.—Paisano D. Leandro J. María Talayera Piqueras.738.—Cabo del Ejército Julio Gando 

Sancho.739.—Paisano D. Alfonso Mazón Torres. -740.—Paisano D. Remigio Nieto Vi- 
rostas, '741.—Paisano D. I s a a c  Trapero 
Gómez.742*—Paisano D. José Sandoval Rodríguez.743.—Paisano D. Angel de las Horas 
Negreta,744.—Paisano D. C a r l o s  López Sánchez.

745.—Paisano IX  Luis Pita da. Veiga 
Mesía743.—'Paisano D. Matías Mediano 
Flores*

747.—Paisano D. Luís Láinez Orbes.748.—Paisano D. Raimundo Alonso Mediero.749.—Paisano D. Juan J. Ramírez Gástelo.750.—Paisano D. José López Cáceres.751.—Paisano D. Manuel López Ace vedo.752.—Paisano D. Manuel Linacero Gómez.753.—Sargento D. Ignacio León Gómez.754.—Paisano D. Luis Nozal López.755.—Soldado Luis González Parras.756.—Soldado Francisco Solano Rodríguez.757.—Paisano D. José Prieto Domínguez.758.—Paisano D. Serafín Prieto Do' xnínguez.759.—Paisano D. Luis Vicent Ocarnpa760.—Paisano D. Juan Soto Herranz-781.—Paisano D. Angel PumaiegílCastañeda.762.—Soldado Joaquín Estrada Sa< rabia.783.—Paisano D. José Marcos Lo* 
renzo.764.—Paisano D. Rafael Lachica Za
mora.765.—•Paisano D. José 'Mol-ero Berc langa.756.—Paisano D. Gregorio Diez Tes jedor.767.—Paisano D. L u i s  Heredera: Torres,

788.—Paisano D. Francisco Pon£ Cano.769.—Paisano D. Antonio Batalla. Altamirano,770.—Paisano D. Fernando Perar Quijano.771.—Paisano D. Emilio Gaspar Sa« linas.772.—Cabo del Ejército D. Vicente Vázquez Robledo.773.—Paisana" P . Jesús Redonda Torres. •>774.—Paisano D. Antonio Rodríguez Carmena. ¡775.—Paisano D. Valentín Navarro Vicente.776.—Paisano D. José A. Menoyo del Pino.777.—Paisano D. Salvador Castra Moreno. <778.—Paisano D. José de la Puente López. ;779.—Paisano P. Adolfo Campoy Cacho.780.—Soldado Dionisio Rana Espina.781.—Paisano D. Olimpio Aguada Villalonga.782.—Paisano D. Guzmán Gamba 
Guerra.783.—Paisano D. César López Gon
zález. 1

784.—Cabo de Infantería de Marina Domingo Guerrero Guerra.785.—Paisano D, Joaquín Alvarez y; 
de Eugenio.786.— Cabo del Ejército Luis Pon# 
Saino ol.787.—Cabo del Ejército Leonardo 
Vernal García.788.— Cabo del Ejército D. Arturo 
Muñoz Sánchez. i

7 3 9 ,—Paisano D. Antonio Maza Gañí
cía. . r V790.— Soldado Manuel Rurz Veía*791.—Paisano D, Rafael Ü P x r t e  Mai*

Paisano. D. Antón*© Qs&m* 
Martínez. A
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793.— Paisano D, Eloy P ignatelly 
Carrasco

794.— Paisano D. Angel Mariri To
rres.

795 .— Paisano D. Francisco Gutié
rrez Martín.

79G.— Paisano D. Angel García Ca
rretero.

79 7 .— Paisano D. Carlos Ballesteros 
Calzada.

798.— Paisano D. Alejandro Romero 
Revilla.

799.— Paisano D. David González 
PsrG des

800.— Paisano D. Teófilo García Ro
mero.

801.—Paisano D. Eduardo López Sa- 
laza,r y Paseador.

802.—Paisano D. Antonio Soances 
Pascual.

803. —  Paisano D. Pedro Vidal 
Aran da.

804.— Soldado D. Gervasio Rubio 
Delgado.

805.— Paisano D. Martín Fernández 
Eubiati.

806.— Paisano D. José María Alonso 
Pérez.

807.—'Paisano D. Federico Velasco 
Coba.

808.— Paisano D. Agustín Es-coi Agut.
809.— Cabo del Ejército Antonio Có- 

zar García.
810.— Paisano D. Juan Moreno Mar

tínez.
811.— Paisano D. Pedro Hílass Pala

cios.
812.— Paisano D. Francisco Morcillo 

Sopeña.
813.— Paisano D. José Martín Meso

nero.
814.— Paisano D. José García Rodrí

guez.
815.— Paisano D. Arsacio de Prado 

Montilla.
816.— Paisano D. Francisco de Pa

blo Gutiérrez.
817.— Paisano D, Angel Moraleda 

Ciudad.
818.— Paisano D. José Arriaga Can- 

Hullera,
'819.—Paisano D. Angel Sáinz de la 

Torre.
820.— Paisano D. Luis Serna So- 

riano.
821.— Paisano D. Pedro Pontigas 

Marín.
822.— Músico de Infantería de Mari

na D. Luis Baudot Mansilla.
823.— Soldado D. Alfredo Arrabal 

Rodríguez.
824.— Paisano D. Emilio Caballero 

Amérigo.
825.—Paisano D, Alfredo Ballester 

González.
826.— Paisano D. Enrique Pardo 

Ocho a.
'827.— Paisano D. Francisco Ruiz 

Vicente.
828.— Soldado Julián López Rodrí

guez.
829.—Paisano D. Marcelino Madro

ño Ufano.
830. — Soldado D. J¡u$n Nieto Ca

ñedo.
831.—Paisano D, Antonio Ramírez 

Martínez.
832. —  Paisano D. Manuel Medina 

Peinado.
833.— Paisano D. Fernando Monte

negro Gómez.
834.— Paisano D. Eduardo Box Ro

íale ro.

835'.— Paisano D. Jacinto Vidal Ri- 
vas.

836. —  Paisano D. Emilio Romero 
Castell.

837.— Paisano D. Eulogio Premane 
Muñoz.

838.— Paisano D. Víctor García Mar
tín.

839.— Paisano D. Abel Moure Moure.
840.— Paisano D. Juan Gómez Tébar.
841.— Paisano D. Agustín Vidal He

rreros.
842.— Paisano D. Pablo Mayo¡r de 

Lorenzo.
843. —  Paisano D. Arturo Velasco 

Cruz.
844.— Paisano D. José Lago Silva.
845.— Soldado D. Rafael González 

Gonzalo.
846.— Paisano D. Vidal Pérez Mar

tín.
847. —  Paisano D. Luis de Tapia- 

Ruano Rodríguez.
848. —  Paisano D. Julián Bermejo 

Chacón.
849.— Paisano D. Manuel García-Eui- 

dobro Ortega.
850.— Soldado Manuel López Díaz.
851.— Paisano D. Luis Malé Hernán

dez.
852.— Paisano D. Carlos Coll R oca
853.— Paisano D. x\ntonio Torres Fer

nández.
854.—Paisano D. Pedro Herrera Ra

banal.
iS55.—Paisano B. Antonio Bueno Ar- 

ceaga.
856.— Paisano D. Luis Rodríguez 

Arroyo.
857.— Paisano D. Luis Prieto San 

Bartolomé.
858.— Paisano D. Gonzalo Monaste

rio Infresa.
859.— Paisano.— D. Fernando Ramí

rez Sórrozal.
860.— Paisano D. Angel Sáinz - Es

querra y Sáinz-Esquerra.
861.— ¡Paisano D. Alberto Rodríguez 

de Rivera y Averohoif.
862.— Paisano D. Manuel de Moya 

de Moya.
863.— Soldado D. Jesús Fernández 

del Pozo Palacios.
884.— Paisano D. Basilio Soto Mar

tínez.
865.— Paisano D. Manuel Domínguez 

Blanco.
866.— Paisano D. José Da¿rdid Mon

tero.
867.—¡Paisano D. M a n u e 1 Dodero 

Peiró.
868.— Paisano D. Constantino Gómez 

Rodríguez.
869.— Paisano D. Eugenio Hernán

dez Guerra.
S70.— Paisano D. P e d r o  Marcos 

Nieto.
871.— Paisano D. Carlos Morazo Ca

via.
872.— Paisano D. Jaime Fontes Es

pinosa.
873.— 'Paisano D. José Pérez Pérez.
874.— Paisano D. José Miguel Andreu 

Abrego.
875.— Paisano D. Rufino Bravo Bra

vo.
876.— Paisano D. Higinio Fernán

dez Castrillón.
877.— Paisano D. Francisco Grijal- 

ba Sánchez.
878.—  Paisano D. Antonio Benítez 

García del Busto.
879.—  Paisano D. Arístides Muñoz 

-  Mora,

880.-^Paisano D. Rafael Fernández
880. Paisano D. Rafael Foradada 

Zurita,
881.— Paisano D. Federico Vaquero 

Ocejo. i
882.— Paisano D. Dositeo de ¡Benito’ 

Camipomar.
883.'-— Paisano D, Agustín Sagarra: 

Artigas.
884. —  Paisano D, Leonardo Mora 

Manrique.
885.— Paisano D. Aquilino Martínez 

Ázpeitia.
888. —  Paisano D. Antonio Montes 

Sauz.
887. —  Paisano D. Eduardo Duran 

Carmona.
888.—Paisano D. Luis Tarnayo Ce- 

rerols.
889. —  Paisano D. José Fernández 

Martín.
890.—P aisano D, Miguel García He

rreros,
891.— Paisano D. Bruno Nieto Uge-* 

fia.
892. —  Paisano D. Justo González 

García.
893.— Paisano. D, Miguel Frutos Arri

ba.
894.— Paisano D. Antonio Fernán

dez Martínez.
895.— Paisano D. Ernesto Cañadas 

Sevilla
896.— Paisano D. Pedro Andrés Ma

rido Dapena.
897. —  Paisano D. Alberto Serrano 

Pérez.
888.— Paisano D. Manuel Martínez 

Roja.
899. —  Paisano D. Vicente Cubedo 

Glner.
900.— Soldado Manuel Vela Cuervo.
901.— Paisano D. Emilio Herranz 

Molina.
902.— Paisano D. Benito Peral!é Gó

mez.
903.—¡Paisano D. José María Macías 

Alonso.
904. —  Paisano D. Juan de Molina 

Pérez. ;
805. —  Paisano D. Aquilino Herce 

del Pino.
906.— Cabo Ingenieros Juan Oriach 

Forner.
907. —  Paisano D. Antonio Toceda 

Carreras.
908.— Paisano D. Pabkr Arroyo Gar

cía.
809.— Paisano D. Emilio Aliseda Ro

mean.
910.— Paisano D. Isaías López Cha- 

pero. .
811.— Paisano D. Miguel Angel Sanz 

Cruz.
912.— Paisano D. Rafael Martín Gil.
913.— Paisano Í>. Juan A. Giménez 

Martín.
914.— Paisano D. Luis Moreno Lá

zaro.
915.— Paisano D. Julio Ortega Can- 

toni.
916.—Paisano D. José Díaz Montilla
917.— Paisano D. Herminio Hernán

dez Sánchez,
918.— Paisano D. Reinaldo Luciano 

Temprano Azcona.
919.— Paisano D. Pedro Baena Gon

zález.
920.—Paisano D. Cirilo Junco Fuga.
921.— Paisano D, Domingo Puente

922. — ‘ Paisano D. Toribio F. del 
Campo Zabache.
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923, Cabo del Ejército Ramón Ló-

'̂09 2 & —  Paisano D. Emilio García 
jjjarcí a.
“ 925.—Paisano D. Fernando Altola- 
guirre Estrada.

926.— Paisano D. Agustín Inocente 
Romero *toello. ,

927.—Paisano D. Joaquín Sánchez 
Gañán,

928.— Paisano D. Dionisio Cabarga
¡González. , *

929.— Paisano D. Juan García Mon
tero. _  ^  , _

930. Paisano D. Damian Escuder
¡yin-cent.

931 .— Paisano D. Miguel de los San
tos Seijo. , ^

932.— Paisano D. José Ortega Can-

933. _  Paisano D. Rafael. Rubiate
Morilla.

934 __paisano D. José M. Martínez
García.

935. _  Paisano D. Bernardo Selfa 
Monerri.

93.6.—-Paisano D. Julio Paramé En
rique z. .
, 937. —  Paisano D. Manuel García 
Martínez.

938.— Paisano D. Rafael Rey Arias.
939.—paisano D. José A. Fernández 

-Pastor
940.-—Paisano D. Julián García de 

la Vega Rodríguez.
941.— Paisano D. Aurelio Espín Mar

tínez.
942. —  Cabo Ingenieros Valeriano 

S&nz Sevilla.
943.—to ld a d o  Juan Villaisoto Va

len zueia. .
944. _  Paisano D. Pedro Martínez 

•Ramírez.
945. —  Paisano D. Miguel Moreno 

Amarillo.
946. —  Paisano D. Sebastián Cobas 

{¿Literas.
947.— Paisano D. Antonio López Be- 

fiitez.
948.— Cabo del Ejército D. Rafael 

‘del Prado Lobo.
/ 949.— Soldado Ezequiel Rocha Gasti- 
fiiera.

950.— Paisano D. Abelardo Montero 
-Rincón de Orellano.

951.— Soldado Gregorio Casajús Gar
leé s.
, 952.— Paisano D. Luis Rey Royo.
1 953.— País-ano D. Joaquín López Be- 
Slítez.
( 954, —  Paisano D. Antonio García 
Reduela Lombardero.
; 955.—Paisano D. Luis Gironés Ro
dríguez.
i 956. —  Paisano D. Pedro Valiente 
González.
; 957.— Paisano D. Federico Sáiz Ace
ro.

958.—Paisano D. Francisco Gálvez 
Díaz, .

959.—Paisano D. Carmelo Salarnier 
de Opazo.

960.—Paisano D. Pedro Domenech 
Moya.

961.—Paisano D. Víctor Vela Pérez.
962. —  Paisano D. Carlos Torralba 

González,
963.— Paisano D. Julián María del 

Ai royo y  de Carlos.
964.— Paisano D. Lucio Manuel Cle

mente Vela.
-965. —  Paisano D. Luis Marquiegiti 

. JJlaeia. •

966.— Paisano D. Félix L. Cabezudo
O caño,

987.— Paisano D. Julio Marchámalo 
Muñoz.

968.— Paisano D. Juan Cela García.
989.—Paisano D. Miguel González

Mora.
970. — . Paisano D. Manuel Alvarez 

Zapico.
971.— Paisano D. Eduardo Montero 

García.
972.— Paisano D. Julio Alonso Es

toves.
973.— Paisano D, Juan Jiménez Za

fra.
974.— Paisano D, Pedro Errazquin 

Abauses.
975.—Paisano D. Carlos Sánchez de 

Vivar López.
976.—Paisano D. Ginés Picazo Car

boneras.
977.— Paisano D. Jerónimo Valeria

no Ferrer Molpeceres.
978. — . Paisano D. José María Ros 

Rabasco.
979. —  Paisano D. Pascual Conesa 

Urrea.
980.— Paisano D. Angel Marino Vi- 

lela.
981.—Paisano D. Carlos Torres Gar

cía.
982.— Paisano P» José Moyans Mar

co.
983.— Paisano D. Antonio Gullón 

Walker.
984.-—Paisano D. Valeriano Troyano 

del Castillo.
985.— Paisano D. Primitivo Galgo de 

Miguel.
986.— Paisano D. Cosme de la Torre 

Mallavia.
987.^-Paisano D. Gonzalo Jiménez 

Rielo.
988. —  Paisano D. Luis de Miguel 

Sánchez.
989.— Paisano D. José María Obre- 

gón Ghorot.
990. —  Paisano D. José Jácome 

Franco.
991. —  Paisano D. Antonio Ruiz 

Sardá.
992. —  Paisano D. Efrén Hermida 

Revilla.
993.—Paisano D. Rafael Vivas Gon

zález.
994.— Paisano D. Carmelo Lillo Ji- 

meno. _
995.— Paisano D. Alfredo Perea Al

varez. ^
996.— Paisano D. Federico Rodrí

guez-Jurado ide la Hera.
997.— Paisano D, José Antolinos 

González.
998.— Paisano D. Vicente Llaurado 

Blanco. ,
999.— Paisano D. Mariano Rodríguez 

Navarro.
1 .000— Soldado José Antonio Zorri

lla Vichot. , ,
1.001— Paisano D. Juan de los Ríos 

Pérez.
1.002.— Soldado Emilio Vielva Me

llado. . . .. _
1.003.— Guardia civil Santiago Pa- 

lenciano Benito.
1.004.— Paisano D. Enrique López 

Fernández.
1.005.— Paisano D. Francisco Otero 

Toro.
1.008.— Paisano D. José María Lo

renzo Sánchez.
1.007.— Paisano D. Carlos Carrasco 

AurL

1.008.— Paisano D. Carlos Vida Ná« 
Jera.

1.009.— Paisano D. José Mora Gabea.
1.010.— Soldado D, Francisco Pica

zo García.
1.011 .—Soldado Santiago Garrkta 

Ortiz.
1.012.— Paisano D. Manuel Morenoí 

Villalba. ¡
1.013.— Soldado Héctor Martín T o

rres.
1.014.— Soldado D. José María Soler* 

Espiauba y. Soler Espiauba.
1.015.— ¡Paisana D. Máximo Sánche*' 

Ocaña Ecija. ,
1.016.— Paisano D. Agustín Yarelai 

García. *
1.017.— Paisano D. Miguel Díaz He

redero.
1.018.— Paisano D. Luis Vals Ortega,
1.019— Paisano D. Francisco de P.

Ribas Clotet.
1.020.— Paisano D. Donato Cabrero 

García.
1.021.— Paisano D. José María Casa- 

nova Leza.
1.022.— Paisano D. Fernando López 

Zárate.
1.023.—Paisano D. Manuel Casado 

Nieto.
1.024.— Paisano D. José María Fer

nández González.
1.025.— Paisano D. Pedro Fernández 

Francia.
1.026.— Paisano D. Luis Plaza de la 

Peña.
1.027.— Paisano D. Rafael Segovia 

Romero, 4
1.028. —  Paisano D. Luis Alvar* 

Otero.
1.029.—Paisano D. Antonio Torre* 

Aguilar.
1.030.— Paisano D. Alfredo Villanue* 

va Echevarría.
1.031.— ‘Paisano D. Ramón Vázquez 

Rodríguez.
1.032.— Paisano D. José Montoya Li- 

sola. ■ .
1.033.— Paisano D. Carlos Guzmán 

Ocaña.
"1.034.— Paisano D. Luis Moreno Za- 

yas.
1.035.— Paisano D. Carlos Alvarez 

Gamtmdi.
1.038. —  Paisano D. Julio Cortes 

Franco. ,
1.037. —  Paisa-no Francisco Belizon 

Mier. _  , _
1.038.-— Marinero Delfín Toledano 

Martín.
1.039.— Paisano D. Rafael del Casti* 

lio y Cabeza.
1.040. —  Marinero José Luis Pérez 

Cayetano.
1.041.— Paisano Manuel de la Corte 

y del Río.
1.042. —  Soldado Juan Cotorruelo 

Delgado. , '
1.043.— Sargento de Infantería Artu

ro Asen.sio Ponceliz.
1.044 . Paisano D. Ricardo Calzada

Menchero.
1.045.— Paisano D. Andrés Sanz y 

García
*1.046.— Paisano D. Ladislao Veigf! 

Pita.
1.047.—  Paisano D. Pedro Fernán

dez Muñoz. Deberá acreditar si su 
.verdadero nombre es “ Pedro” o “ Vic
toriano” . ■ .

1.048.— Paisano D. Esteban Garzos 
Cano, Deberá acreditar si su  yenáad^ 
ro nombre es “ Esteban” o  Aagel.^^
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1.049.— Soldado José María Marin Carrillo.1.050.—Paisano D. Lázaro Vázquez .Revuelta.1.051. —  Paisano D. Jaime Balcell Larumbe. Deberá acreditar si su verdadero nombre es “Jaime” o “Santiago”.1.052. — Paisano Carlos Palao Ca

brero.
1.053.—Paisano D. Emeterio Martínez de Lecea. Falta reintegro de su partida de nacimiento.1.054.—Paisano D. Jesús Moya Bro- 

tóns.1.055.—Paisano D. Félix Galán García. Falla reintegrar su partida de nacimiento. .1.058.—Paisano D. Ignacio León Jiménez.1.057.—Paisano D. José Cabeza Lau- 
fiín.1.058.—Paisano D. Daniel Fernández García.1.059.— Paisano D. Diego Fernández García.1.080.—Paisano D. Aurelio Torres Núñez.1.061. — Paisano D. Antolín Pérez Barahona.1.0i62.:—Paisano D. Antonio de Al- decoa y Aldeeóa.

1.063.—Paisano D. Herminio Barba Feito.1.064. — Paisano D, Ramón Borja Antón.1.065.—-Paisano D. Enrique Vigue- ras Martín.1.066.—Paisano D. Fernando Antonio Flores Sanvicente.1.087.—Paisano D. Francisco García Roca. Paraquedar exento del pago de los derechos de examen precisa- entrega de la copia del despacho o último nombramiento de su padre.1.088.—Paisano D. Wal dere do Antolín Pérez Sánchez.1.0>69. — Paisano D. Manuel Rodríguez Fernández.1.070. —  Paisano D. Rafael Ocaña 
Osuna.1.071.—Paisano D. Félix Reyes García.

1.072.—Paisano D. Ladislao de la Orden Liras. Falta reintegrar su partida de nacimiento.1.073.—Alférez complemento D. Manuel Cueto Cebrián.1.074. —  Paisano D. Federico Uria Vázquez. Para quedar exento del pago de derechos de examen precisa la partida de defunción de su padre.1.675. —  Alférez complemento don Luis de Fuentes Pastor.
1.076.—Paisano D. Fernando Hernández Alcántara. Falta reintegrar el certificado de buena conducta.1.077.— Paisano D. Aurelio del Pino Santamaría.1.078.—Alférez complemento D. José María Millán Calvo Herrero.1.079.—Paisano D. José Rodríguez Pascual.
1.080.—Paisano D. Carlos de Vicente Peremarch. Falta reintegrar certificado de buena conducta.1.081. — Paisano D. Antonio Roig Fernández. Para- quedar exento dél pago de derechos de examen falta copia del despacho o último nombramiento de su padre.1.082.—Alférez de complemento don [Vicente Llu-ch Garín-

1.083.—Paisano D. Luis Ferreira Malpica.1.084.—Paisano D. Fernando Moreno Fuente.1.085.— Paisano D. Ricardo Sánchez García. Falta reintegrar el certificado de buena conducta.1.086.—Paisano D. José Borrego Rande.1.087.—Paisano D, Félix González Marcos.1.088.—Paisano D. Isidro López Rivera.1.089.—Paisano D. Lázaro Soto Bayona.1.090.—B. Ernesto Mercader For- tiana.
1.091.—Paisano D. Manuel Baamon- de Alvarez.1.092.—Paisano D. Rafael Soria López.1.093.—Paisano D. David Irigoyen Oroz.1.094.— Paisano D. Eduardo Ordó- ñez de Barraicua y Flórez.1.095.—Paisano D. Felipe Alonso La- fuente. Falta reintegrar el certificado de buena conducta.1.09Q.—'Paisano D. Antonio Gómez Alonso.1.097.— Paisano D. César Moro Vi- gal. Falta reintegrar el certificado de buena conducta.1.098.—Paisano D. Rafael Resina Ruiz. Para quedar exento del pago de derechos de exámenes pracisa que acompañe copia del último despacho o nombramiento de su padre.1.099.— Paisano D. Luis Parra Granados.1.100.— Cabo de cuota D. Ignacio Domínguez Fernández.1.101.—Paisano D. Segundo de la Cruz de Diego.1.102.—Paisano D. Andrés Hernández Pasiorino.1.103.—Paisano D. Luis Barrios García.

1.104.—Paisano D. Antonio Enrile y Ramírez de Cartagena.1.105.—Paisano D. Felipe Rosa Martínez. Falta* reintegrar el certificado de buena conducta.1.106.—-Soldado José Fernández Fernández.1.107.— Cabo de Infantería Vicente Villamerial Escribano.1.108.—Paisano D. Jerónimo Ruano Belírán. Para quedar exento del pago de derechos de examen precisa copia del último despacho o nombramiento de su padre.1.109.—Paisano D. Pedro Pablo Alonso Lorenzo.1.110.—Paisano Armando Millas y Alameda.1.111.—Paisano D. Manuel Martín Giorla.1.112.—Paisano D. Alvaro Biosca Villafranca.1.113.—Paisano D. Rafael Fernán- dez-Calzada y Ferrer.1.114.—Paisano D. José Serafín Vi- gara Campos.
1.115.—Paisano D. José Esteve Conejero. Faifa reintegrar la instancia.1.116.— Cabo del Ejército D. Pedro del Guayo Urrutia.1.117.—Paisano D. Vicente Benito García. Idem al anterior.1.118.— Paisano D. Juan Pérez Castillo.1.119.—Paisano D. Fernando Albe- rola Orna*

1.120.—Cabo del E jército  José Cólera de Pablo.1.121.—Soldado Angel Fernández Yalbuena.1.122.—Paisano D. Salvador Sodas' Quesada.1.123.— Soldado Rafael Higueras Yeste.1.124.— Cabo de Aviación José P icol Glaso.1.125.— Cabo del E jército  Hilario Esté vez Bonilla.1.126.—Paisano  D. Juan  Antonio Domínguez Gómez.1.Í27.—Paisano D. Fernando Pérez Bodega.1.128.—Cabo de Aviación Isidro Solano Madrid.1.129.—Paisano D. Antonio Rodríguez San José.1.130.—Paisano D. Miguel Cuesta Giménez.1.131.—S o 1 d a d o Antonio Pérez Muñoz.1.132.—Paisano D. Alfonso Calderón Osés. Para quedar exento del pago de derechos de exámenes, falta copia del último despacho o nombramiento de 
su padre.1.183.—Paisano D. Jesús Toledano Cañamaque. P ara  quedar exento del pago de derechos de exámenes, falta copia del último despacho o nom bramiento de su padre.1.134.—Paisano D. Aniceto Mal le Jáuregui. Deberá acreditar si su verdad©! o nombre es “Aniceto” o “Miguel”.1.135.—Paisano D. Nicolás Barler García. Falta rein tegrar el certificado de buena conducta.1.136.—Paisano D. José Malde Roca. P ara  quedar exento del pago de derechos de examen, precisa la copia del último despacho o nombramiento de su padre.1.137.—Paisano D. Carlos Palomino Galarza.Nota. El personal reseñado en la precedente (relación, queda admitido a las oposiciones de referencia, a reserva de que aquellos opositores que están obligados al pago de derechos de exámenes, entre éstos los soldados, marineros y  Cabos que se encuentren en alguna de las situaciones de licencia ilimitada o disponible, así como los de clases superiores, efectúen éste, precisamente antes del próximo día 16 del mes actual, como así también subsanen, dentro de igual plazo, las deficiencias que, en cuanto a documenta* ción, se detallan, al frente de cada uno, en el bien entendido de que, al trans? currir'dicho plazo, el opositor que n<$ lo efectúe, sin otro aviso, quedará eliminado de la presente relación.Madrid, 9 de Enero de 1933.—E | Contralmirante Jefe de la* Sección del Personal, Manuel Fernández.

MINISTERIO DE HACIENDA 

DELEGACION DEL GOBIERNO EN EL BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.)j 
Número 250.

I.—Peticionario: D. Augusto Gálvez 
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Cañero, Consejero de la Sociedad Hi
dráulica Andaluza, S. -A., domiciliada
en Málaga.

¿I, Clase de industria: Producción
y distribución de energía eléctrica en 
las provincias de Sevilla, Málaga y 
Granada.

XXL Auxilio solicitado: Préstamo
de 1.25-0.9(10 pesetas.

Dicha petición se hace pública para 
que los que se consideren con dere
cho de reclamar, en virtud de lo dis
puesto en el citado Real decreto y en 
los de 30 de Abril de 1924, 29 cíe Abril 
de 1927 y Reglamento de 24 de Mayo 
de 1924, contra la preinserta petición, 
formulen ante esta Delegación del Go
bierno, en el plazo de oclio días hábi
les. contados a partir de la inserción 
-del presente anuncio, la protesta que 
corresponda, razonada, por escrito y 
en ejemplar duplicado, presentándola 
directamente o remitiéndola por co
rreo certificado.

Madrid, 11 de Enero de 1933.— El 
Presidente de la Delegación del • Go
bierno. Ramón Viguri.

MINISTERIO DE L A  GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Cuevas de Velasco y agregados Vi
llar del Maestre y Villar del Saz de 
Nsvaión, provincia de Cuenca, parti
do judicial de Cuenca, ha acordado 
proveer por oposición, que será juz
gada por Tribunal ordinario, la plaza 
de Médico tittular- Inspector municipal 
■de Sanidad, de segunda categoría, va
cante en el mismo por renuncia, te
niendo asignada la dotación de 2.750 
pesetas anuales y 19 familias del pa
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 1.130 habi
tantes.

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Natalio Sánchez Pla
za, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales : D. Rafael Molina Pina, Mé
dico epidemiólogo (encargado) del 
Instituto Provincial de Higiene; don 
Julián de Selgas Guillén, Subdelegado 
fie Jledicina de Cañete; D. Dionisio 
Muñoz Perona y D. Manuel Núñez 
Martínez, Médicos titulares de Motilla 
del Pakncar y La Frontera, respecti
vamente.

Secretario, D. Juan Iglesias Moreno, 
Secretario del Ayuntamiento de Cue
vas de Velasco.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
_ _ Vocales: D, Higinio París Aguilar, 
Medico bacteriólogo del Instituto Pro
vincial de Higiene ; D. Félix de la Mue
la Falcon, Subdelegado de Medicina 
de Cuenca; D. Félix Lozano Montero 
y  D. Petronilo Valero Pérez, Médicos 
titular es-Inspector es municipales de 
Sanidad de Torralba y Salva cañe te, 
respectivamente; y

Secretario, el de uno de los otros 
dos Ayuntamientos interesados.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias, en papel de 8.a clase, al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Cuevas de Velasco, en el 
término de un mes.

Lo que se anuncia públicamente a 
los efectos de los artículos 1.° y 3.° 
del Reglamento de 2 de Agosto de 
1930 y normas 8.a, 10, 15, 18, 17, 18, 
19, 20, 21 y 22 del de Í1 de Noviem
bre, y Circular de esta Dirección ge
neral de 19 de Diciembre del mismo 
año.

Madrid, 16 de Enero de 1933.—El 
Director general, P. D., P. Blanco.

En armonía con lo dispuesto en el 
articulo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de. 1924, el Ayuntamiento 
de Castrillo de Villavega y su agregado 
Barcena de Campos, provincia de Pa
lencia, partido judicial de Sad aña, ha 
•acordado proveer por oposición, que 
será juzgada por Tribunal ordinario, 
la plaza de Médico titular-inspector 
municipal de Sanidad, de cuarta ca
tegoría,' vacante en el mismo por re
nuncia del que la desempeñaba, te
niendo asignada la dotación ide 1.650' 
pesetas anuales y 35 familias del par 
drón de Beneficencia municipal, con
tando con un censo de 1.148 habitan
tes.

El Tribbunal que ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Mauro Martín de Pra
do, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: D. Constancio Payo Fruiz, 
Mé dico bacteriólogo (del instituto pro
vincial de Higiene; D, Florentino Gon- 
zála Carrascal, Subdelegado de Medi
cina de Baltanás; D. Juan Pérez Ortega 
y D. Gabino Sánchez Sánchez, Médicos 
titiiiares-Inspectores municipales de 
Sanidad de Villaherreros y Préñanos 
ide Ojeda, respeetivameníe.

Secretario, el que designen los Ayun
tamientos interesados; teniendo en 
cuenta que el Tribunal es el mismo que 
ha de juzgar las oposiciones para pro
veer las plazas del Ayuntamiento de 
Gorrión de los Condes y de la Agrupa
ción de Alar del Rey, Sm Quirce y 
Cuevas de Am&ya, publicados en la 
Gaceta de Madrid de 13 del actual.

Suplentes.
Presidente, el funcionario en quien 

delegue el Inspector provincial.
V o c a I e s : D. Alberto Casas <dc- la 

Fuen te, Médico titular de Be cerril de 
Campos (a propuesta de la Inspección 
provincial de Sanidad, por no haber 
más que un funcionario Médico en el 
Instituto provincial de Higiene); don 
Mariano Magide García, Subdelegado 
de Medicina de Saldaña; D. Valentín 
Maté Prieto y D. Juan Fernández idiel 
Río, Médicos titulares-inspectores mu
nicipales de Sanidad de Osorno y Sa
linas de Pisiierga, respectivamente.

Secretario, el que designen los Ayun
tamientos interesados al nombrar el 
propietario.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde-presidente del Ayunta
miento de Castrillo de Villayega, en

el término-de un mes, abonando la caíL 
Edad de 28 pesetas en concepto de de-, 
rechos de oposición, en armonía con lo' 
dispuesto en el artículo 94 del Regla*' 
mentó de- Empleados municipales rfe! 
23 de Agosto de 1924.

Lo que se anuncia públicamente $ 
los efectos de los artículos 1.° y 3Ai 
del Reglamento de 2 de Agosto de 1938’ 
y normas 8.a, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 21 
y 22 del «de 11 de Noviembre y Circu
lar de esta Dirección general de 19 de 
Diciembre del mismo año

Madrid, 13 de Enero de 1933.—-El 
Director general, P. D., P. Blanco.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a • 
concurso-oposición para la provisión 
de la plaza de Profesor auxiliar de la  
Sección de Eugenesia y I^ierieplturáj 
intrauterina, vacante en la Escuela N#- 
cional de Puericultura, dotada con el 
haber anual de 3.069 «pesetas, que m  
harán efectivas con cargo al capítulo 
1.°, artículo 15, Sección sexta, Subsee- 
eión segunda del presupuesto vigente.

Las normas que habrán «de regir el 
c a n c u r se- op os i c i ó n serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de «ser 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Medicina, aptos físicamente para eli 
desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que hayan de 
desempeñar y sin «antecedentes pena-

■ i€ S >  "

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de ¡esta Dirección 
hasta las catorce del día 3 de Febrero’ 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos: *

a) Partida dp nacimiento', debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid,

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo o re* 
cibo de haber efectuado el «depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de hk> haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia,

f) Todos los que estime adecuar 
-dos el aspirante para acreditar los mé
ritos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
examen.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

I Presidente, D. José García del Dies- 
| tro Escobeido, Director de la Escuela 

Nacional de Puericultura.
Vocales: D. José Luchsinger Ceaate-»

\ no, Profesor titular de :
? Pii@4c^ltura intrauterina, y  D. x&e®?
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iijue Jaso Roldanj Profesor titular da 
Fisiología e Higiene infantil de la ci
tada Escuela

Actuará como Secretario e l Vocal 
[que sea designado por el Tribunal en  
iel acto de su constitución.
; 5.a Se -considerarán méritos prefe
rentes : '

Poseer el título de Médico tocólogo 
.puericultor o  el de Oficial sanitario.
■ 6.a Los ejercicicios de oposición
serán Jos siguientes:

1.° Exposición por escrito de un 
tem a sacado a la suerte entre diez re
dactados por el Tribunal y dados a 
conocer con tres días de anticipación.
■ 2.° Exploración y estudio durante
Inedia hora de una embarazada, razo- 
W iid o ante el Tribunal durante quince 
.'(minutos el juicio del opositor sobre 
-el diagnóstico, pronóstico y tratamien
to del caso. Durante otros quince ex
pondrá a las Matronas las considera
ciones de orden sanitario que el caso 
le sugiera.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son  
inapelables, elevará a esta D irección  
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de la plaza concur
sada.

SI cargo será desempeñado por un 
período de cinco años, prorrogables 
por otros cinco si la Dirección de Sa
nidad lo -estima oportuno, previa pro
puesta de la Dirección de la Escuela, 
pudiendo en bode caso presentarse de 
nuevo al concurso-oposición que se 

'convoque.
8.a El expediente del concurso-opo- 

jsieión será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in-

, forme del Consejo Nacional de Sani-
■ dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Enero de 1933.— El 
Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición para la provisión 
de tres plazas de Profesores auxiliares 
de las Secciones de Fisiología e Higie
ne Infantil y de Puericultura de la pri
mera y segunda infancia, indistinta
mente, vacantes en la Escuela Nacional 
de Puericultura, cada una de ellas do
tada con el haber anual de 3.000 pese
tas, que se harán efectivas con cargo 
al capítulo 1.°, artículo 15, Sección sex
ta, Subsección segunda del presupues
to vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso-oposición serán las siguien
tes:

1.a Los aspirantes habrán de ser es
pañoles, Licenciados o Doctores en Me
dicina, aptos ¡físicamente para el des
empeño de cargos públicos en, relación 
con el servicio que hayan de desem
peñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de esta Dirección 
hasta las ca lo ra  del día 3 de Febrero 
próximo, acompañadas de los siguien
tes documentos:

a) Partida de inacimiento, debida
mente legalizada, ¡d ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la jú- 

;rh,dicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado él depósito de 
«los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño ele car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de mo haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organismo 
del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente gubernativo, ni encontrarse 
sometido a él en el momento de la pre
sentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en me
tálico, en concepto de derechos de exa
men. '

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. José García del Dies
tro y Escobedo, Director de la Escue
la Nacional de Puericultura.

Vocales: D. José Muñoz Seca y don 
Guillermo Angulo Pastor, Profesores 
de la citada Escuela.

Actuará como Secretario el Vocal que 
isea designado por el Tribunal en el 
acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:______________________ -_

Poseer el título de Médico Puericul
tor o de Oficial sanitario.

6.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

1.° Exposición, por escrito, de un 
tema isacado a la suerte entre veinte re
dactados por el Tribunal y dados a co
nocer con cinco días de anticipación.

2.° Exploración y estudio durante 
media hora de un niño, razonando an
te el Tribunal durante quince minutos 
su juicio sobre el diagnóstico, pronós
tico y tratamiento. Durante otros quin
ce minutos el opositor expondrá ante 
las Visitadoras las consderaciones de 
orden sanitario que el caso le sugiera.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
para la provisión de las plazas con
cursadas ; los cargos serán desempeña
dos por un período de cinco años, pro- 
rrogables* por otros cinco, si la Direc
ción de Sanidad lo estima oportuno, 
previa propuesta de la Dirección de la 
Escuela, pudiendo en todo caso presen
tarse de nuevo al concurso-oposición 
que se convoque.

8.a El expediente del concurso opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

Lo que se hace público parai general 
conocimiento.

Madrid, 16 de Enero de 1933.—El Di
rector general, M. Pascua.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE REFORMA 
AGRARIA 

Para el mejor cumplimiento del ser

vicio encomendado a los Registradores 
de la Propiedad por la base séptima de 
la Ley de 15 de Septiembre de 1932, y 
sin perjuicio de lo establecido por la 
Orden circular de 30 de Diciembre úl
timo, publicada en la Ga c e t a  d e  1.® 
del actual, la Dirección general de Re
forma Agraria se ha servido disponer 
lo siguiente:

1.° En las declaraciones que conten
gan fincas respecto de las que se ale- 
gue duda de si se hallan o no afectadas 
a la Ley, los Registradores podrán exi
gir de los declarantes que presenten 
una copia parcial de las mismas en la 
parte tan sólo referente a la argumen
tación que se haga para fundamentar 
la duda, bajo apercibimiento de que, 
de no suministrarla, ni se hará constar 
tal circunstancia, ni se la tendrá eñ 
cuenta. Esta copia parcial, a la que se 
pondrá nota de corresponder al núme
ro de presentación que la declaración 
lleve y del respectivo interesado eri 
ella, será remitida al Instituto de Re
forma Agraria, al mismo tiempo que la 
lio ja del libro en que las fincas estén 
incluidas.

2.° Las decoraciones de fincas que 
hagan los ex Grandes de España, por 
su condición de tales, como compren
didas en el párrafo trece de la base 5/ 
de la citada Ley, serán objeto pr-efe- 
ir en te de toma de razón en el libro es
pecial, debiendo, por consiguiente, ser 
sentadas en él antes que las que estén 
pendientes de despacho y se refieran a 
otros propietarios.

3.° En la casilla destinada a “Obser
vaciones”, de las fincas a que hace re
ferencia el número anterior, y lo mis
mo en la de la copia del libro, se con
signará en letra gruesa y destacadle la 
palabra “Grandeza”.

4.° En cumplimiento de lo dispuesto 
en la última parte del número 14 de 
la mencionada Orden circular, en los 
cinco primeros días del próximo raes 
de Febrero se remitirá al citado Insti
tuto la copia certificada de los asientos 
practicados como consecuencia de las 
declaraciones presentadas.

Si por no haberse presentado decla
ración alguna no figurasen asientos ex
tendidos, se remitirá el oportuno oficio 
haciéndolo constar así.

Madrid, 17 de Enercpde 1933.—El Di
rector general, Adolfo Vázquez.

Siendo preciso determinar qué titu
lares de la extinguida Grandeza de Es
paña han ejercido en algún momento 

.¡sus prerrogativas honoríficas, con el 
fin tde acumularles todas las fincas que 
posean en el territorio nacional a los 
efectos prevenidos en el apartado 13 
de la base quinta de la ley de Reforma 
¡agraria,

Esta D irección general, de acuerdo 
con el, Consejo ejecutivo del Instituto 
de Reforma Agraria, ha tenido a bien 
disponer:

A los efectos del apartado 13 de la 
base quinta de la ley de Reforma agra
ria, se entenderá que los titulares de 
la extinguidla Grandeza de España han 
ejercido en algún momento sus pre
rrogativas honoríficas en los siguien
tes casos:

1.° Cuando hayan sido nombrados 
Senadores por derecho propio, por SU 
condición de Grandes de Españe



Gaceta de Madrid.- Núm.  19 19 Enero 1933 453

2.° Cuando se hubieren cubierto k 
unte el R ey los varones o hayan, to
mado la almohada las hembras, sien
do unos u otras Grandes de España, 
por sí mismos.

Madrid, 18 ¡de Enero de 1933.— El 
D irector general, A dolfo Vázquez.

Ilmo. S r .: En cum plim iento de lo 
dispuesto en los artículos 5.° y  8.° de 
la. Ley de *24 de Agosto últim o (G ace
ta  del 25), referente a la exprop iación  
sin indem nización  de las fincas rústi
cas y D erechos reales im puestos sobre 

días mismas pertenecientes a las perso
nas com plicadas en el com plot contra 
el régimen en los días 9, 10 y 11 del 
citado mes, se servirá tom ar las m edi
das oportunas para proceder a la in 
cautación ¡de las fincas que a ; continua
ción se relacionan y que pertenecieron 
•hasta la fecha indicada a los señores 
que en la misma relación  se indican  y 
que figuran en la lista publicada en la 
'Gaceta de Madrid  del día 11 de Octu
bre de 1932 p or el Exem e. Sr. M inis
tro de la G obernación, corno incursos 
en la sanción a. que se contraen los 
artículos 1.° y  2.° de la expresada Ley.

Eelación  de las fincas rústicas y dere
chos reales im puestos sobre las m is
mas, afectadas por la L ey  de  24 de 

■ Agosto de 1932 en la provincia  de
Jaén■.

1.a Olivar denom inado “ L irios Ates
to ” , sito en térm ino m unicipal de Ba
ños de la Encina-,-y de una superficie 
igual a 21 áreas, 4i  centiáreas papare- 
ce inscrito en el Registro de la P ro
piedad de La Carolina al fo lio  27 del 
torno 101 del libro  13 de Baños de la 
Encina, finca núm ero 752, in scrip ción  
segunda.

2.a Una finca de encinar y chapa
rro, denom inada “ Cañada del P ozo” , 
■en la hacienda Salcedo, sita en térm ino 
m unicipal de Baños de la Encina, de 
una superficie igual a c in co  hectáreas, 
91 áreas, nueve centiáreas; aparece 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina al fo lio  223 del tom o 
783, libro  77 de Baños de la Encina, 
finca núm ero 4.014, in scripción  se
gunda.

3.a Tierra nom brada “ Por bajo de 
la era” , en la hacienda Salcedo, tér
m ino m unicipal de Baños de la E n ci
na, con una superficie igual a c in co  
hectáreas, 13 áreas, 89 centiáreas; apa
rece inscrita en el Registro de la P ro
piedad de  La Carolina al fo lio  226 del 
tomo 783 del libro  77 de Baños de la 
Encina, finca 4.015, in scrip ción  se
gunda.

4.a Tierra “ P or encim a de 5a era” , 
en la hacienda Salcedo, térm ino mu
nicipal de Baños de la Encina, de una 
superficie igual a c in co  hectáreas, 13 
areas, 81 centiáreas; aparece inscrita 
«n  el Registro de la Propiedad  de La 
Carolina al fo lio  229 del tom o 783 del 
libro 77 de Baños de la .E ncin a , finca 
numero 4.016, in scripción  segunda.

o. Tierra denominada “ Torres” , en 
la hacienda Salcedo, término municipal 
de Ranos de la Encina, de una super
ficie igual a seis1 hectáreas, 67 áreas, 
bo centiáreas; aparece inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Caro
lina al folio  232 del tomo 783, libro 77

de Baños de la Encina, finca 4.017, ins
cripción  segunda.

6.a Olivar denominado “ Torres” , en 
la hacienda Salcedo, término municipal 
de Baños de la Encina, de una super
ficie igual a dos hectáreas, 85 áreas, 45 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Carolina, 
al folio  235 del tomo 783, libro 77 de 
Baños de la Encina, finca 4.018, ins
cripción  segunda.

7.a Olivar nombrado “ P olo” , en la 
hacienda Salcedo, término municipal 
de Baños de la Encina, de una superfi
cie igual a tres hectáreas, 99 áreas, 63 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Carolina 
al folio  238 del tomo 783, libro 77 de 
Baños de la Encina, finca núm ero 
4.019, in scrip ción  segunda.

8.a Olivar llamado “N ieto” , en la ha
cienda Salcedo, término municipal de 
Baños de la Encina, de una superficie 
igual a cinco hectáreas, 13 áreas, 81 
centiáreas;.-aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Carolina 
al folio  241 del tomo 783, libro 77 de 
Baños de la Encina, finca número 4.020, 
inscripción segunda.

9.a Olivar llamado “ Marqués” , en la 
hacienda Salcedo, de una superficie 
igual a tres hectáreas, 13 áreas, 99 cen
tiáreas, sito en térm ino m unicipal de 
Baños de la Encina; aparece inscrito en 
el Registro de la Propiedad de La Ca
rolina, al fo lio  244 del tomo 783, li
bro 77 de Baños de la Encina, finca nú
mero 4.021, inscripción segunda.

10. Olivar nombrado “Picones” , en 
la hacienda Salcedo, término municipal 
de Baños de la Encina, de una super
ficie igual ¡a dos hectáreas, 56 áreas, 86 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Carolina, 
a l.fo lio  247 del tomo 783, libro 77 de 
Baños de la Encina, finca número 4.022, 
inscripción segunda.

11. Olivar nombrado “ Lirios Nue
vos” o “ Potro Don Benito” , en la ha
cienda Salcedo, término municipal de 
Baños de la Encina, de una superficie 
igual a siete hectáreas, 13 áreas y 58 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistró de la Propiedad de La Carolina, 
al fo lio  250 del tomo 783, del libro 77 
de Baños de la Encina, finca número 
4.023, inscripción segunda.

12. Olivar llamado “ Calerizo” , en la 
hacienda Salcedo, término municipal de 
Baños de la Encina, de una superficie 
igual a tres hectáreas, 99 áreas, 63 cen
tiáreas; aparece inscrito en el Registro 
de la Propiedad de La Carolina al folio  
2 del tomo 796, libro 78 de Baños de 
la Encina, finca número 4.024, inscrip
ción  segunda.

i  3. Olivar nombrado “ Bermejal” , 
término municipal de Baños de la En- 
ciiia, tiene una superficie igual a dos 
hectáreas, 85 áreas, 45 centiáreas; apa
rece inscrito en el Registro de la P ro
piedad de La Carolina al fo lio  5 del 
tomo 796, libro 78 de Baños de la En
cina, finca número 4.025, inscripción 
segunda.

14. Olivar nom brado “ Señora” , en 
la hacienda Salcedo, térm ino m unici
pal de Baños de la E ncina ; tiene una 
superficie igual a dos hectáreas, 85 
áreas y  45 centiáreas; aparece in scri
to en el Registro de la P ropiedad  de 
La Carolina al fo lio  8 del tom o 796, 
libro  78 de Baños de la Encina, finca 
4.026, in scripción  segunda*

15. Olivar nom brado “ Portillo  Gua- 
rrqmán” , en la hacienda Salcedo, tér
mino m unicipal de Baños de la E n ci
na; tiene una cabida igual a tres hec
táreas, 99 áfieas y 63 centiáreas; apa
rece inserí !o en el Registro de la P ro
piedad de Cá Carolina al fo lio  11 del 
Tüaio l y 6,.libro 78 de Baños de la En
cina, finca número 4.027, in scrip ción  
segunda.

16. Olivar llamado “ Majanos” , ek 
la hacienda Salcedo, término m unicl- 
pal de Baños de la Encina; tiene una. 
superficie igual a dos hectáreas, 85 
áreajS y 45 centiáreas; aparece inscri
to en el Registro de la Propiedad de 
La Carolina al fo lio  14 del tom o 796, 
libro 18 de Baños de la Encina, finca 
núm ero 4.028 in scripción  segunda.

17. Olivar nom brado “ Caillar” , en 
la hacienda Salcedo, de una superficie 
igual ai dos hectáreas, 85 áre»as y  45 
centiáreas; aparece inscrito en el Re* 
gistro de la Propiedad de La Caro* 
lina al fo lio  17 del tom o 796, libro 78 
de Baños de la Encina, finca núm ero 
4.099, in scripción  segunda.

18. Olivar nom brado “ R incón ” , en 
la hacienda Salcedo, térm ino m unici
pal de Baños de la Encina; tiene unn 
superficie igual a c in co  hectáreas, 81 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de La Caroli
na al fo lio  20 del tomo 796, libro  78 
de Baños de la Encina, finca núm ero 
4.030, in scrip ción  segunda.

19. Olivar nom brado “ Pozo D on  
Benito” , en la hacienda Salcedo, tér
m ino m unicipal de Baños de la Enci* 
na; tiene una superficie igual a cuatro! 
hectáreas, 56 áreas y 72 centiáreas;’ 
aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de La Carolina al fo lio  23 
del tom o 196, libro  78 de Baños de la 
Encina, finca núm ero 4.031, in scrip 
ción  segunda.

20. Olivar nom brado “ Solana” , en 
la hacienda Salcedo, térm ino m unici
pal de Baños de la E ncina; tiene una 
superficie igual a tres hectáreas, 99 
áreas y 63 centiáreas; aparece ins
crito en el Registro de la Propiedad 
de La Carolina al fo lio  26 del tom o 
796, libro 78 de Baños de la E nci
na, finca número 4.032, inscripción  
segunda.

21. Olivar nom brado “ Casillas” , 
en la hacienda Salcedo, término mu
nicipal de Baños de la E ncina; de una 
superficie igual a tres hectáreas, 13 
áreas y  99 centiáreas; aparece in scri
to en el Registro de la Propiedad de 
La Carolina al fo lio  29 dei tomo 796, 
libro 78, de Baños de la Encina, finca 
número 4.033, in scripción  segunda.

22. Olivar nombrado “ Chico de don 
R odrigo” , en la hacienda Salcedo, tér
m ino m unicipal de Baños de la En
cina, tiene una cabida igual a tres hec
táreas, 42 áreas, 50 centiáreas; apa
rece inscrito en el Registro de la Pro
piedad de La Carolina al fo lio  32 del 
tomo 796, libro 78 de Baños de la En
cina, finca número 4.034, inscripción 2.a

23. Olivar nombrado “ Postigo junto 
con  el de la Viña” , en la hacienda Sal
cedo, término municipal de Baños de 
la Encina, tiene inna cabida igual a tres 
hectáreas, 42 áreas, 54 centiáreas; apa
rece inscrito en el Registro de la P ro-_ 
p iedad de La Carolina a 1 fo lio  35 deLj 
tomo 796, libro 78 de Baños de 1& 
ciña, finca número 4.035, imcñpeióü

2 4 / Olivar nombrado “Noventa, . en
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la hacienda Salcedo, término municipal de Baños de la Encina, con una superficie igual a una hectárea, 14 áreas, 18 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 38 del tomo 796, libro 78 de Baños de la Encina, finca número 3.036, inscripción 2.a25. Olivar nombrado “Castellanos”, la hacienda Salcedo, con una superficie igual cuatro hectáreas, 56 áreas, 72 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 41 del tomo 796, libro 78 de Bañes de la Encina, finca número 4.037, inscripción 2.a26. Olivar nombrado “Cuesta de los Santos’L término municipal de Baños de Ja Sncina, de una superficie igual '& tres hectáreas, 99 áreas, 63 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Lat Carolina al folio 44 del toniA 796, libro 78 de Bañes de la (Encina, finca número 4.038, inscripción 2.a27. Casa fábrica de aceite y dependencias de la hacienda denominada Salcedo, término municipal de Baños de la Encina, tiene una cabida igual a 42 áreas, 75 cení áreas; aparece inscrita en ¿1 Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 215 del tomo 783, libro 77 de Baños de la Encina, finca número 4.013, inscripción 2.*28. Tierra nombrada “Portadilla”, contigua al Cuarto Viejo, en Ja hacienda Salcedo, término municipal de Baños de la Encina, tiene mía superficie i¿ual a una hectárea, .46 áreas, 25 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina* al folió 4 del tomo 825, libro 81 de Baños éQ la Encina, finca número 4.124, inscripción 1.a29. Tierra nombrada “Huerta de Santa Isabel” o “Melero”, en la hacienda Salcedo, de una superficie igual a fres hectáreas, 82 áreas, 90 centiáreas, jiita en término municipal de Baños de la Encina; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de La Carolina II folio 7 del tomo 825, libro 81 de Bar ños de la Encina, finca número 4.125, inscripción 1.a30. Olivar llamado “Zarzal Alto”, en la hacienda Salcedo, término municipal de Baños fie laj Encina, de una superficie igual a nueve hectáreas, 41 áreas y 94 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 10 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.126, inscripción primera.31. Olivar nombrado “Cuarto de la Era”, en la hacienda Salcedo, término municipal de Baños de la Encina, de una superficie igual a cinco hectáreas,42 áreas y 35 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina ai folio 13 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.127, inscripción primera,32. Olivar nombrado “Cuesta de la Traviesa”, en la hacienda Salcedo, término municipal de Bañes de la Encina, de una superficie igual a yna hectárea, 99 áreasgy 81 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 16 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.128, inscripción  

prim er  a,33. Olivar nombrado “Cuesta del ..¡Estanquero”» en la hacienda Salcedo,

término municipal de Baños de la Encina, de una cabida igual a seis hectáreas, 56 áreas y 53 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 19 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.129, inscripción  primera.34. Olivar nombrado “Pascuala”, en la hacienda Salcedo, término ¡municipal de Baños de la Encina, de una superficie igual a nueve hectáreas, 70 áreas y 53 centiáreas; aparece inscrita en. el Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 22 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.130, inscripción primera.35. Olivar con casa nombrado “Rubial y Rubialino”, sito en el término municipal de Baños de la Encina, de una cabida de 17 hectáreas, 12 áreas y 70 centiáreas; aparece inscrito en él Registro de la Propiedad de La Carolina al folio 25 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.131, inscripción primera.36. Olivar nombrado “Linos Viejos”, en la hacienda Salcedo, término municipal de Baños de la Encina, de una superficie igual a 12 hectáreas, 55 áreas, 98 centiáreas; aparece inscrito en ¡el Registro de la (Propiedad de La Carolina al folio 28 del tomo 825, libro 81 de Baños de la Encina, finca número 4.132, inscripción primera.37. Finca denominada “Cortijo del Salado”, compuesta de 16 hrzas distintas, sita en los términos municipales de Andújar y Arjona, de una cabida igual a 117 hectáreas, 41 áreas y 51 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 143 del libro 184 de Andújar y al folio 222 del libro 225 de Arjona.38. Haza de 'tierra al sitio de la Angostilla, término municipal de Andújar, de una superficie igual a seis hectáreas, 63 áreas, tres centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 159 del libro 184 id¡e Andújar.39. Haza de tierra al sitio de Dehe- silla del Terrero o Lagunilla, dérraino municipal de Andújar, con una eabi- da igual a dos hectáreas, 75 áreas, 86 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 153 del libro 184 de Andújar.40. Haza de tierra al sitio de Clee- dera, en la Alamadiilla, término municipal de Andújar, con una cabida igual a una hectárea, 71 áreas, 27 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 183 del libro 184 de Andújar.41. Haza de tierra al sitio de Picón, en la Vega, término municipal de Andújar, de una cabida igual a cuatro hectáreas, 27 áreas, 38 centiáreas; aparece inscrita en el Registro td¡e la Propiedad de Andújar al folio 189 del libro 184 de Andújar.
42. Haza de tierra al sitio del camino de Arjona, término municipal de Andújar, de una superficie igual a 10 hectáreas, 84 áreas, 71 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 222 idel libro 184 de Andújar.43. Haza de tierra al sitio de loé barrancos de Valenzueia, término municipal de Andújar, con una superficie igual isi cinco hectáreas, 13 áreas, 81 centiáreas; aparece inscrita en el Re- i

gisíro de la P rop iedad  de A ndújar al folio 23 del lib ro  185 de ÁmcLújar.44, Haza de ¡tierra al sitio  de Salado, térm ino  m unicipa l de Andújar, con una superficie igual a 13 hectáreas, 77 áreas, 78 cen tiáreas; aparece in sc rita  en el Registro -de la Propie
dad de A ndújar al folio 59 del libro 185 de A ndújar. .

45; Haza de tie rra  al sitio Cerro del Hombre, térm ino m unicipal ele And ú ja r ; tiene una cabida igual a seis hectáreas, 85 áreas, ocho centiáreas; 
aparece inscrita  en el R eg is tro 'de  la P rop iedad  de A ndújar al folio 62 del lib ro  185 ¡de A ndújrr.46. Maza de tie rra  al sitio de Fuente Migúemela, en ei Salado, térm ino m unicipal de A ndújar, con una superficie igual a cuatro hectáreas, 80 áreas, 50 cen tiáreas; aparece inscrita  en el 
Registro de la P rop iedad  de A ndújar a l folio 65 idei libro  185 de Andújar.47. Haza de b e rra  al sitio de la Casa del Cortijo Alio; consta de una casa-cortijo, sita en térm ino m unicipal ele A ndújar, con una superficie igual a 
10 hectáreas, 74 áreas, 44 cen tiáreas; aparece in scrita  en el Registro de la P rop iedad  de A ndújar al folio 68 del lib ro  185 de Andújar.

48. Haza de tie rra  al sitio de Conejeras, en el Salado, térm ino m unicipal de A ndújar; tiene una superficie igual a seis hectáreas, 63 áreas, 06 centiáreas aparece inscrita  en el Registro de la P rop iedad  de A ndújar al folio 71 del lib ro  185 de Andújar.49. Haza de tie rra  al sitio de Cañada Negra, térm ino m unicipal de A ndújar; tiene lina superficie igual a tres hectáreas, 85- áreas y 3Q ceim á- reas; aparece inscrita  en el Registro de la P rop iedad  de A ndújar al folio 74 del libro 185 de A ndúpar.* 50. Haza de tierra a 1 sitio de XasTres Lomas, en La Campiña, término municipal de Andújar; tiene una cabida igual a siete hectáreas, 98 áreas y 28 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la Propiedad de Andú- jar, al folio 120 del libro 45 de Andújar.51. Olivar al sitio Casa Hacienda del Pino, término municipal de Andújar; tiene una cabida igual a una hectárea, 99 áreas y 81 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Andújar, al folio 138 del libro 10 de Andújar.52. Olivar al sitio de “Los Corralones”, en la hacienda del Pino, término municipal de Andújar; tiene una superficie igual a seis hectáreas, 56 áreas y 53 centiáreas; aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Andújar, al folio 142 del libro 10, de Andújar.
53. Olivar al sitio de La Vereda o. de La Paz, término municipal de Andújar, de una ¡superficie igual a diez hectáreas, 27 áreas y 62 centiáreas;' aparece inscrito en el Registro de la Propiedad de Andújar al folio 147 del libro 10, de Andújar.54. Hacienda de olivar con casa* al sitio llamado “Cercado de Piche- la”, término municipal de Andújar, de una cabida igual a 47 hectáreas, 90 áreas y 81 centiáreas; aparece inscrita en el Registro de la' Propiedad de Andújar al folio 83 del libro 24, de Andújar.55. Olivar al ¡sitio llamado “.Quijo-
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as, a Quirosilla”, de una snpcífieíe 
Proal- 2 un2 lie ciaren, 71 2i g«as y 27 
«cenuéneas, sito en término m unicipal ¿ Andújar; aparece inscrito en el 
¿«dstro- de la Propiedad dé An dú jar 
a í fati© 248 del libro 78 de Andújar.
* 58. Cortijo y dehesa, al sitio lla
mado de. “CorcejerasA sito en ios tér
minos. municipales, de Andújar y Yi- 
llanueva de la Reina; tiene una cabi
da Igual a 93 hectáreas, cinco áreas y 
67 ce iiiiám s; aparece inscrito en el 
Registro de la Propo.edad de Andújar, 
al lobo 129 del libro 49 de Andújar, 
y al folio 1214 del libro 43 del Ayunta
miento de YilFanueva de la Reina,.

57. Haza de tierra ai sitio Llamado 
"•Ehrlce Jesús”, en Los Ruedos,, térmi
no m-uneipal de Andújar;: tiene una. 
.cabida igmú a 93- arcas; y  91 cemíiá- 
reas; aparece inscritú en el Registro 
de ia Propiedad de Anuujac, ai; ib lío 
208 dal libro 132 de Andújar.

58. Casa cortijo' ai sitio Rama do- de 
“Los GoriijúeTos”, término, municipal 
de • Andújar, cuya cabina no- consta; 
aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Andújar, folio 79 del li
bro XÜ3. de Andújar.

59. Raza cíe tierra al sitio llamado 
“'Yacks Silos”, en líos Gortijuelos* tér
mino' municipal- de Andújar,. de una su-, 
pérfido igual a siete hectáreas-,.. 99' áreas, 
25 ceidiáraas; . apea cce inscrita en eí 
Regís* ’o de la Propiedad de Andújar 
ai folio 4 del libro i ).l de Andújar..

69. Haza nombrada “Aligostilla p ri
mer a A término LJirdcipid de Angújar* 
con iiiva supe dúoe >guai a una hectá
rea, 42 áreas, 5o centiáreas,;. aparece 
inscrita en el Rjeg aro de la Propiedad 
de Andújar al ioLj  22. dei libro 1(13 de 
Andújar;

61. Haza de tierra Mamada; “Angos- 
tilia Segunda”,, término municipal de 
Andújar, con una superficie igual a*, tres 
hectáreas, 42 áreas, 56 centiáreas; apa
rece mscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar al folio 28 del libro 
1.03' de Andújar.

62. liaza de tierra ai sitio llamado 
“Dehesa de los C orajudos”, término 
municipal de Andújar, con una super
ficie. igual a cinco hectáreas* 70 áreas, 
90 centiáreas; aparece inscrita en .el 
Registro de la Propiedad áe Andújar 
al folio 78 del libro 103 de Andújar.

63. Haza de tierra al sitio llamad'© 
“Dehesa de los Gortijuelos”, término 
munieli al de Andújar, con una super
ficie igual a cinco hectáreas, 70 áreas,, 
9§ centiáreas; aparece inserida en el 
Registro de la Propiedad de Andújar 
al íolio 227 del libro 103 de Andújar.

64* Haza d© tierra al sitio llamado 
“Dehesa de los Coríijueios”, término 
municipal de Andújar, de una cabida 
igual* a cinco hectáreas, 70 áreas y 90 
centiáreas; aparece inscrita en el Re
gistro de la. Propiedad de Andújar al

a? ^  del libro 103 de Andújar.
«i-P i *íaza de tierra al sitio llamado
'Cambrón”, en la Dehesa de los Corti- 

juelos, término municipal de Andújar, 
con una superficie igual a 10 hectáreas, 
27 areas, 62 centiáreas; aparece inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al folio 11 del libro 104 de 
Andújar.

09» Haza de tierra al sitio llamado
Loma ile la Santísima Madre”, término 

municipal de Andújar, tiene una super
ficie igual a tres hectáreas, 42 áreas, 54 
centiáreas; aparece inscrita en el Re

gistro de la Propiedad de Andújar al 
folio 185 del libro 104 de Andújar.

67. Haza de tierra al sitio nombrad© 
“Cerro de la Campiña”, término muni
cipal de Andújar, tiene una superficie 
igual a cuatro hectáreas, 85 áreas, 26 
centiáreas; aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Andújar al 
folio 156 del libro 184 de Andújar..,

68. Hacienda de olivar nombrada 
“Aideliuela”, sita ein- término municipal 
de Andújar, con una superficie igual 
a 3o hectáreas, 53 áreas, 38 centiáreas; 
aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Andújar aL folio 269 del 
libro 182, de And jar.

69. Olivar nombrado “Aldehueia o 
Cuarto de las Piedras”, término muni
cipal de Andújar, dé una superficie 
igual a 3 hectáreas, 42 áreas, 54 cen- 
fiáreas; aparece inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Andújar al fo
lio 243 del libro 162 de Andújar.

70;. Casa de labor al sitio nombrado 
“Hacienda AMehuelá”,. con una super
ficie igual a 4,284 metros cuadrados, 
sita en término de Andújar; aparece 
inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Andújar al folio 232 del libro 162, 
de Andújar.

71. Haza de tierra al sitio nombra* 
do Amarguillos, término municipal do 
Arjona, con una superficie igual a 6 
hectáreas, 2 áreas, 97 ceaitiáreas;: apa
rece inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar al folio 225 del M* 
hro 225> de Arjonm

72. Haza al si-fe ¡nombradlo ^Malasa  ̂
za Pontanife”, Zérxmm municipal f e  
Arj©na, con una superficie igual a 6) 
hectáreas, 5$ centiáreas; aparece ins
crita en el Registro? de la Propiedad 
de Andújar al (folia 2:28: del libro 22% 
de Árjosiav

73. liaza de tierra ai sitio nombra
do “Puente de la Higuerneía”. en el Sa* 
lado, término municipal de Aifena,, tie
ne una superficie igual a 7 hectáreas, 
30. áreas, 27 centiáreas; aparece inscri
to en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al folio 235 del libro 25,r de- 
Arjona.

74. Haza de tierra sita en la Vega, 
junto al Cortijo de Ramírez, en el Sa- 
lado> término mminicipal de Arjona* de 
una superficie igual a 10 hectáreas, 65 
áreas, €7 centiáreas;: aparece inscrita 
en el Registro de la Propiedad de An- 
dújar al falio 38 del libro 225, de Ar
joran.

75. Haza de tierra al sitio de la Ve
ga, junto al Cortijo de Ramírez, sita 
en término municipal de Arjona,; tiene 
una cabida igual a 4 hectáreas, 56 
áreas, 72 centiáreas;, aparece inscrita 
en el Registro, de la Propiedad de Aax- 
dú jar al folio 241 del libro 225, de Ar
jona*

76; Haza, de tierra al sitio de la- Ve
ga, junto al Cortijo del Gitano, consta 
de una superficie igual a 16 hectáreas, 
55 áreas, 61 centiáreas; aparece inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al folio 244 del libro 25, de 
Arjona.

77. Haza de tierra al sitio del Sala
do, en las Vegas de Ramírez, término 
municipal de Arjona, con una superfi
cie igual a 13 hectáreas, 70 áreas, 16 
centiáreas; aparece inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de And jar al 
folio 247 del libro 225, de Arjona.

78. Haza de tierra al sitio llama
do “Higueruela, o Arjonera”, sita en 
término de Arjona; tiene una superfi

cie igual a 22 fanegas, 10 celeminesi 
aparece inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Andújar al folio 168 del 
libro 122 de Arjona. \

79. Olivar al sitio nombrado “AF 
áehuela de la hacienda de San: Lms",i 
sito en término de Marmolejo, con unat 
superficie igual  ̂ a siete hectáreas, 5® 
áreas y 42 centiáreas; aparece inserid 
to en el Registro de la Propiedad fe , 
Andújar al folio 243 del libro 114 
Alarmóle jo, ;.j

30. Hacienda dé olivar, con cas$ 
y molino aceitero, nombrada “Saái, 
Luis”, al pago de Cerrada, términq 
municipal de Marmoiejo ; tiene urna ca* i 
bida igual a 10 hectáreas, 26 áreas Y¡, 
29 centiáreas; aparece inscrita en eí 
Registro de la Propiedad de And4.^ 
jar al folio 247 del libro l i é  del Ayim* 
ianiiemía de Marmolejo.

81. Glivar al sitio nombrado “Isa* 
bel María”, dé la hacienda de San 
Luis, sito en término municipal de 
Marmolejo; tiene una superficie igepí 
a cinco hectáreas, 85 áreas y 15 cen* 
tiáreas; aparece inscrito en el Regis* 
tro de la Propiedad de Andújar al fe* 
lio. 164 del libro 63 de Marmole jo.

82. Olivar al sitio nombrado “Re* 
cocheviejo”, en la hacienda de S.aa$ 
Luis, término municipal de Marrao  ̂
tejo, con una superficie igual a cines* 
hectáreas, 42 áreas y  22' centiáreas-: ;̂ 
apareja inscrito en el Registro de hi. 
Propiedad1 dé' Andújar, al M ío 168 del

j libro 69 fe  Maim¡oleio.
I 33v CHwar al sM© tntMnbrafe “Al*
I berqpillas^, dé la  hacienda de Ssul 

Luis, término municipal de. Marmole* 
jo-, con una superficie igual a 42 áreas 
y 75 centiáreas; aparece inscrito en 
el Registro de 1a; Propiedad de Andú- 
jar, al folio 163 del libro 68 de Mar
ino le jhi

84. Olivar al sitio nombrado^ “Ár- 
tillericos”, de la hacienda de San 
Luis, sito en término municipal f e  
Marmole!©, c©m» una superficie igual st 
una hectárea, 47 áreas y 43 centiáreas; ■ 
aparece inscrito en el Registro de la' 
Propiedad dé Andújar, al folio 178 
dél libro 68 de Marmolejo.

85. Olivar ai sitio nombrado “Cha-, 
morrillo”, de la hacienda de San Luis, 
término municipal de Marmolejo-, dei 
una superficie igual a 85 áreas y 50 
centiáreas ; aparece inscrito en el Re* 
gistro de la Prppiédnd dé Andújar aL 
folio 183 dél1 libro 68 de Maneóle

86. Glivar ai sitio nombrado “Na*- 
varrillo”, f e  la hacien da fe  San Lúas* 
sito en término municipal de Marmo
leo©-, fe  una superficie igual a 90: 
áreas y 34 centiáreas”; aparece inscri
to1 en el Registro de la Propiedad de 
Andújar, al folio 188 del libro 68 de 
Marmolejo.

87. Olivar al sitio nombrado “Juan 
Bernardo”, de la hacienda de San Luis, 
sita en el término municipal de Mar* 
mole jo; tiene una superficie igual a 
seis hectáreas, 70 áreas y 94 centi
áreas; aparece inscrito en ¡el Registro 
de la Propiedad de Andújar al folie 
193 >del libro 68 de Marmolejo.

88. Olivar al sitio nombrado “Na
cimiento”, de la hacienda de San Luis*, 
término municipal de Marmolejo, da 
una superficie igual a una hectárea, 8$; 
áreas y 52 centiáreas; ¡aparece inserí* 
to en el Registro de la Propiedad 
Andújar al folio 203 del libro ~

- Marmolejo.
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89. Olivar al sitio nombrado "In 
jería!”, de la hacienda de San Luis, 
¡lito en el térm ino municipal de Mar- 
stnolejo; tiene una cabida de cuatro 
¡hectáreas, 80 áreas y 47 centiáreas; 
aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Andújar ai folio 207 del 
libro 68 de Marmolejo.

90. Olivar al sitio nombrado "Na
ran ja l”, de la hacienda de San Luis, 
#ito en el término municipal de Msr- 
¡molejo, de una superficie igual a cua
tro  hectáreas, 75 áreas y 72 centiáreas; 
Upare-ce inscrito en el Registro de ia 
Propiedad de Andújar al folio 7 dei 
libro 117 de Marmolejo.

91. Olivar al sitio nombrado “Fa
brica”, en la hacienda de San Luis, si
lo-en efl término municipal de Marmo
lejo, do una superficie igual a 85 áreas 
■jr 99 osntiáreas; aparece inscrito en el 
Regisbío de la Propiedad de Andújar 
>al folie) 10 del libro 117 de Marmolejo.

92. Olivar al sitio nombrado “Mar- 
tp iesicj”, en la hacienda de San Luis, 
|ito  en término municipal de Marmo
lejo, de una superficie igual a cuatro 
Iiectáreas, 40 áreas y 38 centiáreas; 
Aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Andújar al folio 160 del 
libro 80 de Marmolejo.

92 bis. Olivar al sitio nombrado 
"In jertar de la Marquesa”, en la ha
cienda de San Luis, sito en término 
m unicipal de Marmolejo, de una su
perficie igual a cinco hectáreas, 32 
áreas y 81 centiáreas; aparece inscri
bo en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al folio 165 del libro 80 de 
Marmolejo.

93. Olivar al sitio nombrado "Ce- 
r re ta ”, en la hacienda de San Luis, si
po en térm ino municipal de Marmole
jo, con una superficie igual a una hec
tárea, 97 áreas y 43 centiáreas; apare- 

ice inscrito en el Registro de lai Propie
dad de Andújar al folio 249 del libro 
10 de Marmolejo.

94. Olivar al sitio nombrado "Car- 
ümonico”, en la hacienda de San Luis, 
Con una superficie igual a 42 áreas y 
Í5 centiáreas; aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Andújar 
al folio 199 del libro 10 de Marmolejo.

95. Olivar al sitio nombrado "Las 
Cuatrocientas”, en la hacienda de San 

(Luis, sito en el término m unicipal de 
Marmolejo, con una superficie igual a 
tres hectáreas, 66 áreas y 29 centi- 
áreas, aparece inscrito en el Registro  ̂
de la Propiedad de Andújar al folio 
180 del libro 80 de Marmolejo.

96. Olivar al sitio denominado "La
deras de M arigiralda”, en la hacienda 
de San Luis, de una superficie igual a 
tina hectárea, 66 áreas y 50 centiáreas; 
(aparece inscrito en el Registro de l»a 
[Propiedad de Andújar al, folio 185 del 
¡libro 80 de Marmolejo.

97. Olivar denominado "Las Seis
cientas”, en la hacienda de San Luis,

.de una superficie de seis hectáreas, 
ocho áreas, 99 centiáreas; aparece ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Andújar al folio .176 dei libro 80 de 
Marmolejo.

93. Olivar denominado "Receche”, 
en la hacienda de San Luis, »de una 
superficie de cinco ̂ hectáreas, 32 áreas, 
81 centiáreas; aparece inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Andújar al 
folio í  4 del libro 11 de Marmolejo.

99.  ̂ Usufructo vitalicio sobre las fin
cas siguientes: a) Olivar denominado 
"Casilla de D. García”, de una super
ficie de cinco hectáreas, 70 áreas, b) 
Olivar denominado "Del Pozo”, de una 
superficie de tres hectáreas, 80 áreas 
y 80 centiáreas. c) Olivar llamado de 
"El Soldado”, de una superficie de una 
hectárea, 90 áreas, cuatro centiáreas; 
cuyas^ tres parcelas constituyen una 
finca inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar al folio 50 del li
bro 86 ide Villanueva de la Reina, d) 
Una finca denominada “Cortijo y dehe
sa de Conejeras”, de una superficie de 
93 hectáreas, cinco áreas y 67 ceníi- 
áreas; aparece inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Andújar, parte en 
el folio 53 del libro 26 del término de 
Andújar y otra parte en el folio 129 
duplicado td¡el libro 49 del térm ino de 
Villanueva de la Reina, e) Un olivar 
sito a la izquierda de la carretera de 
Madrid y al pagó de los Rubiales, de 
una superficie igual a dos hectáreas, 44 
áreas y 41 centiáreas; inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Andújar 
al folio 11 del libro 85 tde Villanueva 

| de la Reina, f) Olivar denominado de 
"El Escribano” o "Pajoneras”, con una 
extensión superficial igual a cuatro 
hectáreas, 56 áreas y 72 centiáreas; 
aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Andújar al folio 55 del 
libro 86 de Villanueva de la Reina, g) 
Olivar con casa y molino, denominado 
"Granja del Carmen”, con una superfi
cie igual a 23 hectáreas, 25 áreas y 79 
centiáreas; aparece inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Andújar al 
folio 207 del libro 87 de Villanueva de 
la Reina, h) Olivar denominado "Ven
ta de San Antonio”, con una superficie 
igual a una hectárea, 71 áreas, 27 cen
tiáreas; aparece inscrito en en el Re
gistro de la Propiedad de Andújar al 
folio 3 del libro 88 del término muni
cipal de Villanueva de la Reina, i) Oli
var denominado "Dehesa Cerro Can
tero”, con una superficie igual a una 
hectárea, 88 áreas; aparece inscrito  en 
el Registro de la Propiedad de Andú
jar al folio 160 del libro 1.° de Villa- 
nueva de la Reina, j) Olivar denomi
nado "Arenosos”, con una superficie 
igual a 11 hectáreas, 41 áreas, 80 cen
tiáreas; aparece inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Andújar al fo
lio 240 del libro 95 de Villanueva de 
la Reina, k) Olivar denominado "Co

lorado”, cuya superficie no consta;; 
aparece inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Andújar al folio 183 del 
libro 21 de Villanueva de la Reina.

100. Una haza, al sitio denomina
do “Lozas, o Fuente Bellido”, térmi
no m m icipal de Higuera de Arjona, 
eon una superficie igual a 10 hectá
reas', 27 áreas y 63 centiáreas; apare
ce inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Andújar al folio 195 del li
bro 55 de Higuera ele Arjona.

Todas las fincas anteriorm ente re
lacionadas fueron de la pertenencia 
de D. Rafael Pérez Vargas y Quero, 
ex conde de la Quintería, que apare
ce relacionado en la Ga c e t a  d e  Ma
d r id  del día 11 de Octubre de 1932, 
con el número 21.

101. Cuarta parte proindivisa de 
una suerte de tierra de 11 áreas y 
74 centiáreas, sita en el término mu
nicipal de Begíjar e inscrita en el Re- 
; ¿tro de la Propiedad de Baeza en el 
folio 166 del tomo 473 del Ayunta
miento de Begíjar.

102. Una cuarta parte indivisa de 
una He cien da denominada “Casería! 
de dos Propios de Guadiana”, de tie
rra  de labor, pastos y olivar, con una 
superficie de 821 hectáreas, 98 áreas 
y 55 centiáreas, 10 decímetro» cuadra
dos. Dentro de esta finca se halla una 
casa principal, cpn fábrica de aceite 
y una casita pequeña accesoria, deno
minada de "Arévalo”. A dicha hacien
da se halla agregada una dehesa lla
mada "Sierra de las Cabras”, con una 
extensión de 619 hectáreas, siete áreas 
y 25 centiáreas. En la dehesa, casi en 
límite Sur, en la proxim idad del arro
yo del Salado, se ha construido una 
casa-venta denominada de “San José” 
y otra casa-habitación adosada a ella, 
formando todo un solo edificio, ŷ  a 
uno-s 300 metros de distancia de és
ta, una fábrica eléctrica llamada 
“Nuestra Señora de las Mercedes”. Si
ta toda la finca en el término muni
cipal de Ubeda e inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del mismo tér
mino, al folio 151 del tomo 700, li
bro 311, finca número 11.655 cuadru
plicado inscripción 17. . . .

Estas dos cuartas partes proin divi
sas, señaladas anteriorm ente, # fueron 
de la pertenencia de D. José María 
Márquez Castillejos, ex conde de Gri- 
maldi, que aparece relacionado en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  del día 11 de Oc
tubre de 1932 con el número 4.

Madrid, 18 de Enero de 1933. — El 
D irector general, Adolfo Vázquez Hu- 
masqué.
Señor Subdirector adm inistrativo del 

Instituto de Reforma Agraria.


